
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN
J-L-L. - !!U|iiW>»WI «Jl! ■ «..^mJmiMSgrTes

4^0 M- : — NQ 42LÓ
EDICION DE 20 PAGINAS

APARECE LOS DIAS HABILES
JUEVES, 2S DE JUNIO DE 1952

taklfa reducida
COSCESZC^

íieg. Naeioal do U
iBtelectual m.6»l |

HORARIO

gfesa la publicación d© avisos en

BOLETIN OFICIAL

11 siguiente horario:

De Lws^ a VaerF*^ ¿s 7-3© «%
12.30 hmw

PODER EJECUTIVO
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
Dra RICARDO J. DURAND

MINISTRO DE GOBIERNO. JUSTICIA E I. PUBLICA 
S1% JORGE ARANDA

DIRECCION ¥ ADM1NISTRACIOB

Bmé MITRE 55®

"(Palacio de Jusii

I MINISTRO DE ECONOMIA. FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
1 Sr® NICOLAS VICO GIMENA
I MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
¡ Dr. WALDER YAÑEZ

i¡áa)
TELEFONO N9 4780

DIRECTOR

!UAN M. SOLASr, J

¡4

Art 4® — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un «yemplar de cada una de ellas se 
, distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

Provincia. (Ley 800a ongmal N9 204 de Agosto 14 de 1908),

T A B I F A 8 GBNEBALES

Decreto N^ I I .192 de AbrO 16 de 1946.

• Art 1 ® —• Derogar a partir de ■ la fecha si Decreto 
N* 4034 del 31 da Julio de 1944.

Art. 2^' Modificar parcialmente, entre otros arfeiá- 
los Nos. 9^e I 39 y 17^ del Decreto N^ 3649 del 1 1 de 

Julio ele -J944.

Número del día ......... d © 
atrasado dentro del

' de más de 1 spss baste 
I añ@ .
de máa d© 1 año

Art. 9* ~ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

directamente por correo a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por l<3g números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Suscripción mensual . . -. .. . . . 
trimestral s- « .- * , . * 
semestral
anual ...... . .

° Art. 1 09 ™ Todas lag gusc aies 
invariablemente el í9 del mes W ente 
suscripción.

Art. I l9 — L-as suscripciones de 
del mes de gu .vencimiento.

. . ~ 2.30

. . Stt 6.50 
® ~ 12.70
. ® 99 25.— 
darán comienzo 
ai pago d© 1®..

ben renovarle dentro

A*rt. I 39 —- Las tarifas del BC1 
ajustarán a la siguiente escala■;

LÉTIN OFICIAL

s

B) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco.. (25) palabras como centím 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ .1.25).

Eteos se cobrará UN

Los- balances u otras publicaciones en que la distribución 
rechos por centímetro utilizado y por columna. .

del avise# no sea cae composición corrádla, se percibirán los

Balances de .Sociedades Anónimas, que se publiquen' en el BOLETIN OFICIAL pagarán ’ackmás de 
siguiente derecho adicional fijo: , •

• 19 Si ocupa menos de pág. ........... o A ó . ,
■' 29 "De más -de ^4 y hasta 14 pág. -
':-3^ L4' 1 -99 *'» P« f £ e, 9, o g.9 ®®*ooee« o«®»eS®».á»w. aseé.oo»a&«* 9 ’g, 9 e e © e « ® ® ® ® © < e a ® ,
'49 ss M M uüa págiaia.- se cobrará en la praporejíSs e©rraaipondieiifcBi '

»■

7.
12.
2@.

la wdfas el;.
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g) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificada por Decreto Ñ’ Ife. 495 del P/8/949). Ea la» publicación©® a tóreafe® 
-■ qúe tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa t . . '

0 ___ _____
. ■ l-festa Exce» 'Harta Eae®= Hasta Ex®®-

Texto no mayor de 12 eentaatm o 300 palabras: H1 Jía# dentg 2Q dfag jq díaa dente

Posesión treintañal y deslinde^ ^eassra y amojosm, 
Rmwtes de inmueble® «, o , . e . * . . * * . o e * 

Vehículos nmqwrams j « * -« ®
Muebles y útiles de trabai© .... . • . . ,

Otros ec^ctos judiciales . . , • * e . * o s * . - , * ■>
■ Licitaciones. . .... . . . . ..... « . # . o

Edictos de Minas . -á ..... e e 6
Contratos de Sociedades ? < e , * » , r .
Balance . e .... e , - c , <.,»*, s • * • * »
Otros avisos a • s s F #

Art. P — Cada publicación por §1 téraim® legal so 
br@ MARCAS DE FABRICA9 pagará la de $ 20.™’ 
es los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación- de tóotifícaeio- 
a©s- de substitución y de renuncia d© una marea. Ademán 
*€. cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 a00 por centí- 
metr^ v por columna

s $ S s $ S
15. Ian.' 20."“ 1.50 30 — 2 e «es» ©&,
20.— í .50 40 « 3 o — &Q o 4...a^*'
25.™ 2.— 45.— 3.50 60.““ 4 e bs=srb
20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 33.©

’i5.— ¡ 2 fc eneras» 2.— 35.— c«—
20.™ 1.50 ■ 35 o 3.— 50.— 3.50
25,~™ 2.— 5 , 3.50 60.—.

?.— SSEMSS ^carera g «=«« o
3 0. 2.50 «sastra csssa ««ora. Q OTasr
30.— 2.50 50.-™ 4.— 70.— 5 o csraat
20.— 1.50 40,^ 3 : ■ . 60.— ^O."88.

I rs. y 2 da. categoría^ g-ozarán de una bomficaci<fe del 3® 
v 50 % resp—*ivament©5 la tarifa

TARIFA -ADICIONAL

Decretos Nos. 821 0 y 85 f 2 del 6 y 21 de Setiembre de 1951
Art. 19 —- Autorízase al Boletín OHcial a elevar en 

50% el importe de las tarifas .generales que rigen para fe 
venta de números sueltoss suscripciones y publicado^ dte

A§-^ 11® Los balances de fes Municipalidades d© • j avisos etc. 9 a partir deí día del comen te.

'FAGINAS

SECCION ADMINISTRATIVA^ 
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Econ. N°

M, de A. S. N®

188 del 13/6/52 — Rechaza
189
190

.191
192

193

renuncia 
renuncia 
renuncia 
renuncia 
renuncia

del 
del 
del 
del 
del

Director de Aeronáutica, ......... ■ •........... . • •........‘ • •
Direc lor de A, G. A. S., ........... - •...........................
Presidente del Instituto Provincial de Seguros, 

Direc or General de Invest’gaciones Sociales. . . . 
Direc’.or General de Inmuebles,- • <. ■ -. ... * * • • ■ • ♦

M. de A. S. N°

M; de Gab. N°

194
195
196
197
198
199

—■ Rechaza
— Rechaza
—' Rechaza
—- Rechaza

—- Acepta renuncia y nombra personal de las escuelas de Manualidades, . • • •.......................... • •
16/6/52 — Concede licencia a. una empleada de Asistencia Médica, ......... • *......... .......................................

— Designa profesores en la ejcuela Alejandro Aguado de Tartagal..........................................
— Crea el cargo de Jefe de Despacho del M, de Acción Social y designa titular, .........
— Acepta renuncia del Secretario de la Intervención de la S, de Benef. y nombra reemplazante,
— Dispone homenaje al Procer General Güemes, .........................................................
— Dispon© que Sub-secretaria de la Gobernación ejerza las funciones que desempeñaba la Dr 

rección de Asuntos Gremiales y nombra titular, ... .......   • •. • •................. ..
— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N? 199j52, ’......... .................................. .

— Reconoce, un crédito a favor de una casa de comercio de la Capital, • .....•••■■• .
— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ................. .................................* • • •...............
— Reconoce un crédito a favor de una imprenta de la Capital Federal, ..........--....
— Traslada la Sub-comisaría de Los Nogales a El Piquete (Anta), .........    .

200
201. "

202
203
204

205 " 17/6/52 — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones,
206
207
208
209
210
211
212
213

— Liquida fondos al H. Paga leí del M, de Acción Social, • • .................. • •.............
—■ Aprueba resolución dictada en Dirección de Asist Médica, ..................... ..
—- Acepta renuncia de una empleada del Archivo de la Direc. dé Asist Médica,
— Concede licencia a una empleada de Dirección de Asist. Médica, .................
—• Reconoce servicios de un empleado del Patronato . Provincial de Menores, • -. .
— Designa enfermero en el Hospital de Oran, ................. .........................
— Designa un profesor en la escuela Hipólito Irigoyen, ...............................................
— Rechaza renuncia .del Presidente

- p

— Da por terminadas las funciones de varios empleados de Jefatura de Policía,
— Da por terminadas las funciones del Sub-comísario de Policía de Cafayate, .
—Promuebe a personal del ”M. de’ Gobierno, ............... • *..........................  . ............
— Da por terminadas y aceptr renuncia de personal de Policía, ..........
-te Acepte renuncia de un ordenanza, ...... ............... .. ......
—> Recónoc -eun crédito <x favor de Jefatura de Policía................ . .j. •-....

cEd-honoren del Patronato Provincial de Menores,

-5
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214
215
216
217
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M. de Econ. N° 220 ‘ >i

_M. de Gob. N6
ir n rr rr

221 "
222 '

M de Econ, N° 223 /

M. de Gob. N° 224 “r rr

225 '
226 '

' 18/6/52
r rr

,M. de Econ. N° 227

M. de Gob. N° 288 “
229
230 1

-

— Autoriza a Dirección de Arq. y Urbanismo a entregar los mercados municipales |ie Guachi'
pas y La Viña, ....♦•............................ • •.

— Prorroga una beca a un estudiante, . • ..................... .
— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía,

— Dispone que los comerciantes mayoristas deben vender la cerveza a los precios 
üpulados en el decreto que dispone su aumento, ... ♦ •....... • -.................... ► •. *

áximos es-
16

— Deja sin efecto el ascenso del Oficial Meritorio de J. de Policía dispuesto por decreto N° 216/

«—• Adhiere al Gobierno de la Provincia a los actos en homenaje al Día de la Bandera, . 
•— Confirma en el cargo al actual Escribano de Gobierno,

— Dispone que los veterinarios Municipales deben determinar la calidad de la hacienda a
faenarse, . . • *.........• •. . • . ..................... . . . • •

— Asciende a personal de la Banda d® Música,
— Rectifica art. N° 10 del decreto N° 13.222|52 y art. 11 del decreto N° 13.222[52, . |.
— Rechaza renuncia del Direcior del Archivo Histórico r de la Provincia,

10
10
10 .

11

11 ■ -
n

WICTOS CITATORIOS:
8223 — Reconocimiento

N° 8221 — Reconocimiento
8217- — Reconocimiento

N° 8208 — Reconocimiento
N° 8207 — Reconocimiento

N° 8206 — Reconocimiento
N<- 8194 —• Reconocimiento

8193 — Reconocimiento
N° 8190 — Reconocimiento

N° 8186 — Reconocimiento
N° 8185 — Reconocimiento
N° 8170 — Reconocimiento
N° 8169 — Reconocimiento
N° 8168 — Reconocimiento

s|p. Florentino Del Cura.
s|p. Julio Macaron y Ricardo Bohuid 
s/p. Víctor A. Cedoliñi..........
s|p.
s|p.

Francisco Reyes Erazú. 
Ricardo Pérez Díaz. .

>{» • » o •

s|p. 
s|p. 
s|p. 
sjp.

Daniel Coto................ ...
Dioli Hnos.,   ................. •
María Barrios de Acuña. 
Rolando Ma.tínez Bobes,

s¡p.
s|p.
s/p. Pablo Apasa, ........•. • •..............   *

s/p. Pablo Apasa,  ............ .«,
s/p. Ernesto, Pedro y Exequiel Moya?, . s

Constantino Caracaris.
Constantino Caracaris.

ADMINISTRATIVAS:
N° 8231 — Del M. de Economía A.G.A.S., Contratación de Seguros de Insendio,

SECCION JUDICIAL

N°
N°
No
N°
N°

EDICTOS SUCESORIOS:
3226
8225
8224
8222
8213

— De Juan Domínguez, ...........    .
— De Juan Ríos Herrera o Juan R. Herrera o Juan Herrera
— De
— De
— De

8204
8203

— De
— De

N°~-8197 — De

N°
No

N° 8188 — De

N° 8181 —"De
N° 8180 — De
N° 8179 — De
N° 8174 — De
N° 8173 — De
N° 8172 — De
N° 8164 — De
N° 8163 — De
N° 8161 — De
N° 8158 — De

Francisco Alvarado. ...........................  .......
Carmen Carbajo de Sanmíllán..........................
Rosario Sandoval y Sabina Mamaní de Sondo val. ,
José López Montes,, ...........................M
Cornelio Tapia y Juana Rosa Zerpa de Tapia, . e. 
Ysak Dib Ashur...............................  .
Pedro Víctor Aguirre. ...........................  ,¡<r

Luís Ernesto Córdoba, ....................................‘ °;c , e « :
Rosendo Arroyo y Aniceto Lara de Arroyo, ...... E. 
Apolinar Durand, ....................   •........... . . ...........
Orlando Paltrinieri................. ........... ......................................
Telésfora Villa de López, ...............................
Carmen Braulio Antolín y Cecilio Ignacio Castellanos, 
Jorge Zisses Scaíeras, ........ . .............................. . ....
María Cruz Ceballos de Gallardo Arrieta, ., 
Trinidad Villagran. ....................................
Juan Cruz Guaymás, ................ ................... .  .c t

8150 — Dé Antonia o Antonio Eíuviges So laligue, .... , . „ * , 
—De Lucinda Laspiur d» Molina, o a

—- De - Ramón D’cgenes o Dicgenes Ramón Torres, ..;t
— De . Narciso Bravo, ........... ..........................
— De
— De
— De
— De

N°
N°- 3148;
N°.l 8147

8138
8136
8128
8130
8126

N° 
N° .
N°
N°
N°

II

11

12

12
12
12
13
12

12

12
12

12

43

al 13
13
13
13
13

13
13
13
13
13
13
13
13
13

13
. 13

13
13

■ 13
13 

al 14
14
14
14
14
.14
14
14
14

> • • 14
•
U

. 14
,14

14
14

Miguel E. Quintónos, ........................i..... -
Gerardo Rivera. ............ .......................... ;. ;
Juan Bautista Velázquez. ............... .
Calixta Rodríguez' de Pastrana............. .... *
Esperanza Valdivieso de - Triarte Gallardo. 
Ramona Maidana de -González. • o... 
Gloria Gamarra de Gimen«z, —

N°
N° \8119._— De
N° 8117 — De

N° 8109 —- De Leonardo Fidel Zelaya,

8125 — De
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W° $106 — De Celia Huerga de Amst, - •........... # ® ,o.« * . ® ® ®
M° 8105 — De Emilia Ibañéz de Martínez, »n . »«.4 4 s , ,’t.M » M , e_, « e s t # f

6100 — De Pasaíab’Zerda'y--Juatíd’Banios’de'TeXáai’Tlíe e ? Vá ; • . « . » f * c • » 8i « 9 <• » e.« » . «.e.. ' 14 .
N° 8099 — De Juan -Móni-co/ <.v.’v.V«m r: s;.•; . . e . 0 . . * « « « . * « < t , \ 6« * . *t-, * - H ~

8095 — De Sebastian Franco;< . .. ««•...... c . «...«e" * 14
N° 8089 — De Guillermo- Gutiérrez. y Srq,, ................... ___ *-. •* Mi

POSESION TREINTAÑAL ‘ ' <
N° 8219. — Deducida, por.. Mercedes Escobar.  ................. * ,9 * ¿ s , w . p ó * e. Q e.^íC£,(tSi 0 9e ® e-^ . I&
N° 8215 — Deducida por Ambrosio Salazar.......................................... e e # © c e ® ® ® A... e.^_ ,_ 15
N° 8210 — Deducida, par. Carmen^. Cordata d'é López. ........... e , o e e e # , a * B .. e e e- ¿ ; ¿ e e r •... . 15
N° 8160 — Deducida, por. Andrea Zerda-d& Rodríguez y: Eycáista Colgué-de-- Guarnan, .........7..•• .7. 'IB
N° 8159 — Deducida por Mercedes Gonzq de Guzmán, ...........  Q e e e * & 3 e * . ® «. *■- «.<=.« «•.»_*«.*-<» B.^s * *.». * « « o. e * s'a - = . . •
N° 8155 — Deducida por ICennethSingleion BZEayne, ............ t.#ee „ = K< *■»••«. e.« • IB

REMATES JUDICIALES ‘ .
M° 8229 — Por Martín Leguizamón, ........................  3ee*e®®®®©s9®®®®®ssjoe?®®®-fes®e®a«ke«s^ceo«®»e 1S
N° 8228 --- Por Martín Leguizamén,......... .......................................... . Q & o ñ SíSa • B _ . . „ a«.^s6e»s^aoss' ... .... ...................... |j®*®6®6eee»e0O«e««B»e®ee®®»9®«®6®®s®es0»s'.e

N° 8202 — Por Martín Leguizamón, .............  *.,' .,. .....,. ■ 3 ea
.N° 8201 —- Por Martín Leauizamón, &Swxuwi & . .........................................................................{®9ee6ee®o®e®3o~sses«e>®sa®e®®®0»'»<s« « » « s ® •» ■» « -

N° .8200 — Por Martín Leguizamón, . ., •»„, 3, s .. ® ..........ap.>,Raaa3aa.a«-9 «»•»»»* «»a««*ea*«6> eee«®©a©^S©SÍ©&»®‘ÍJ®»ee«9»«»e0OCft©Si®dSa3SOC >0*

N° 8196 — Por Luis Alberto Dctvalos. . e., 0 e oee •., »«•.«• 0 .».»•» r. «-• o,.a3.íaoi □. 15
M° 8191 •— Por Armando G. Orce, ....«..........n • e . . 1S
N° 8149 — Por Luis Alberto Dávalos, ...................      . *•»» * to 8.. f... ü' --
N° 8118 — Por Mario Figueroa Echazú. • t®• • * • r. ;í.Qo©aoe50vfcrSO*o-:oieet.&©e^.34i»ñ«J<. *

CITACIONES A JUICIO
Ñ° 8175 — Juicio divorcio y tenencia de hijos —Pedro Nolasco Pérez c|Luisa Senesco de Pérez. ........;... ..................... .............*..

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 8230 — De Cruz Ranulfo y Cruz Epifanía Gutiérrez de/ .................
N° 8212 — De Eusebia Isolina Jerez viuda de . •............... .  e.. <e c o 8 o ¿ 6 e , . o ; 0 „ s c „ o s a . c a o fl e J 6 s . a . e e g n . , e . ? II

SECCION COMERCIAL?
CORTSATCS SOCIALES: ' .

N° 8218 — De la razón social Barysile y Jorge Saravig S. R. L.#....«........ . -o. • .. e.. ¿ • ». ..... c P ■< 0» 19 al 18

QUIEBHA:
N° 8139 — De la Talabartería de Lauro Cabra! en Metan, ., = .......................... ... —............... »* a ............... IB
No 8184 _ De Luis Jorge Sily................. .............. ................. .. o e . t fc 6 c a c . t e .... e € , t ,, 8 0 ir ; , e . o . t fl c ... 8 18

VENTA DE X’TEGOCIOS ’
N° 8178 — De una farmacia en El Tala, Dpto. de La Candelaria, se é ® # .«.a.® . c e-e •••©.. a .

CONVOCA TORTA DE ACREEDORES:
N° 8205 — De la Cía. Forestal del Norte S. R. Ltda., ........ . • • • • • » » ® « b * - Í8 '

SECCION AVISOS

AVISO DE SECSETAEia DE LS NAC3OH ........................................ lí5

AVISO A IOS SUSCTIPTOBES . .........     •...........  ■■■■'■ ' W

AVISO A LOS SÜSCBIPTOHES Y AVOSSOBl ............................... ; ¡. ................. ... . i®

AVISO A LAS MUNIOPAI^ADES ...................... .............................  ...-••• ' >8.

BALANCES .. . .. -
N° 8227 — De la Arrocera del Norte, ...............• ..............................

SECCION ADMINISTRATIVA[
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N* 188 — E
Salta, Junio 13 d'e 1952
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

Art P— Recházase la renuncia presentada 
por el Ingeniero SALOMON ALTERMÁN, al car 

go de Director General de Aeronáutica^ ‘Provin^ 
cial.

Art. 2o — Comuniques©, publiques®* ete»

. RICARDO Je DURAND 
Nicolás Vico Gúmena

Es copia:
Guillermo X Schwarcs

Sub-secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO 189 — E
Salta, Jünib 13x de 1'952
VISTO Id renuncia interpuesta

H Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Recházase la- renuncia presentada: 
por el - Ing. J. RICARDO- SOSA, aT cargo de 
tervenior de Icr Administr ación General de- Aguas 
de Salta.

Art. 2* — Comuniqúese, pubUqu^se^ efe

RIGARDCF; & DURAN>
Nicolás- Vfca Gímese

Es copiai
z Gwfemo: J¿

ds E<?<n>;, Finezas*-y O. MbBsas
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D3RETO N* 190 — E
Salta. Junio 13. de- 1952,
VISTO La renuncia interpuesta.

El Gob mador de la Pwvincic?
” D E C R E T h

Art. I9 — Recházase al renuncia presentada 
•ppTi el. contador público., don. EUGENIO, A. Rp 
MERO, al cargo de p--esidsnte del Instituto. Pro 
yínc-ql de Seguros.

.rt ./.o nquest publiques©, ele.

| CHLx, y ROSA C O LOMEO' DE FRIAS, desde el
1 día 6 .. e junio < n curso y ZULEMA BLASCO DE 
í JUAREZ. SARA-ELENA CHAUD DE -SSA-y seño, 
í rita- CELINA B SARAVIA con x.iUrioridad al 
i 31 de mayo del co irente año.

Ar . 29 — Desígnase al siguiente personal en 
’a Escuela Central de Manualidades, para He., 
nar las vacantes p oducidás por jubilación
as on e ioer-s titulares:

Gf

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

En cqrqcter de- ascenso. Auxiliar 59, q k 
tual auxi.ia; 69 señora LUISA ARAPA 
LA.VAQUE, en reemplazo; de la Sra. María 
Luisa Fruto de Touján,

-cu*
DE

» s copia
GUILLERMO ]. SCHV7ARC2

Si xsec.ix tario de Eccn., Finanzas y O. Públicas

— E 
de 1952

1CBETO- N9 191
Se ta. Junio 13
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gob mador de
' D £ C R eE

la Pío vínola
T A :

renuncia interpuestaArt. I9 — Recházase la
por el señor RAFAEL DORE, al cargo de Direc_ 
tor General
Sociales.

de Investigaciones Económicas

oublíque-se,

RICARDO X. D*1 IR AND’
Nicolás Vico Gimem

Giállemso X
Sub-Secre torio de

^awarez
Economía, F. y O. Públic'

— EDECRETO N° 192
Sol'a. Junio 13 ed 1952
VISTO la renuncia interpuesta.

El Gob- mador de
D E C R E

la ProvmcH
T A :

renuncia presentadoArt. 1? -— Recházase la
por el Ingeniero JOSE P. DIAZ PUERTA, 
■go de

Art.
Director General de Inmuebles.
2? — Cokiuniques»piiuiupiese, etc

RICARDO- X DURAND
Nicolás Vico

b)

c)

d)

copia:
Guillermo

Sub-Secretario

’.S

Auxilia.; 69, a la señorita RICARDA C. GT. 
MENEZ CARRIZO, Libreta Cívica N9 9.461.074 
en la vacante por ascenso de la Sra. de Lcl 
vaque.

Auxiliar 59, a la señora MARIA LUISA GIAv 
COSA DE FURIO, Libreta Cívica N9 9.465.03 < 
en reemplazo de la seño.a Ernestina F. J<. 
Sánchez;

Auxiliar 594 a la actual auxiliar 1? de la 
filial "General Mosconi", señorita BLANCA 
ESTELA VIRGILI, a su pedido, y en reem. 
plazo de la señora Rosa C. de Fiías;

de

ac
DE

PAQ. 5

eseto, lo sea. a contar desde el día 9 dé junio 
en curso.

Art, 89 — Comurjíquese, publíquese, insértese 
ial y archívese. •Oíi

Sá

DECRETO N*’ 1S4‘
Salta,. Junio 1-6

Es copia 

Martín A.
j Oficial Mayor de

en el FLgist.o

chez
cción Social

. ”, , A Xl
Walder Yáñez

Salud Pública

A 
e 1952.

Expediente N9 10-7^51952

Visto en este excediente la lie 

 

fermedad solicitada] por la. Auxilia 
reación General d Asistencia Médica, señora?. 
Margarita Plaza, de| Collavino; y 
tificado médico co tente a fs. 2 y 
do por División dd Personal con 
mayo ppdo,,

ncia por eit
69 de !a Di..

xfento al; cez_ 
: lo manifestó^ 
i lecha 26” de'-’

El Gob* rna^or de la Provincia.
DE RETA:

Art. I9 — Concédanse cua'enta 

 

días de licencia por| enfermedad, con goce total 
de sus haberes, y 
último, a la Auxilia 
de Asistencia Médic 
ZA DE COLLAVIN 
comprendida en la 
ne el Art. 6^9 de 1

Ar:> ¿ -- K_,or.iu

y cinco (45)

RE

pa.tir del día
69 de la Direo

, seño a MARGARITA PLA_ 
, en virtud de encont.arse 

disposiciones
Ley 1138 en vigencia.

14 de mayo 
clon General

que cpntie.

OÍ4 ci □ 1 y aren! v ese.

Auxiilar 59, a la señorita YA.MILE DIB 
A-SHUR, Libreta Cívica N9‘ 2.219.620, en leem 
piazo de la señora Sa^a E.ena Chaud 
Issa;
En carácter de ascenso auxiliar 5?, a la 
tual Auxiliar 69 señora ELENA LERIDA

«xí 11emplazo de la S.ta. Celina 
B. Saravia; :
Auxiliar 6?, a la actual auxiliar 59 de la fí. ! 
lial Cerrillos., Sra. ALICIA PASTORA FERRO 
DE DIEZ GOMEZ, a su pedido, y en reenv ; 
plazo de la señora Lérida de Serrano q\u 
fuera ascendida;
En ca ácle- de ascenso auxiliar 59, a la Gf 
tual auxiliar 69 señorita CORA NELLYDA 
GAMBOA, en reemplazo de la señora Zule, 
ma Blasco de Juárez;
Auxiilar 69, al actual Peón jornalizado don 
EXEQUIEL CHOQUE, en la vacante- por asQ 
censo de la señorita Gamboa.

Art. 39 — Desígnase en carácter de ascenso. 
Auxilia- l9 de la filial "GENERAL MOSCON!" 
de la Di ección Gen-ral de Escuelas de Manua 
lidades, a la actual auxiliar 59 de la misma, 

I señoritrr HEDÁ OT.GA ESCA.NDAR, en la vacan 
? ic por traslado de la señorita Virgili.

Art. 49 — Desígnase auxiilar 5° de la filial 
Cerrilos de la Dirección General de Escuelas 
de Manualidades a la señora ZULEMA HERRE. 

JRA DE LEON, Lib eta Cívica N9 0658.376, en la 
} vacante por trasaldo a su pedido, de la an„ 
t' rior titular señora Alicia P. Ferro de Diez Gó
mez.

Art. 59 — Desígnase auxiliar 5° de la fiilal 
* ‘General Mosconi", a la señorita Beatriz Gor._ 
! t eras —Libreta Cívica N9 7.993.413— en la va. 
‘ cante ñor ascenso de la señorita Heda Olga "Es 
cánda r.

g)

h)

Jo Schwarcz
de Economía, F. y O. Pública [ .

DECRETO N9 193 — A
Salta, Junio 13 de 195?.

EjpecFenle N9
Vistas las renuncias íruerpuesrrs y atento lo 

solicitado por la Dirección General de Escuelas 
ck Manualidades en ñola de fecha 6 del 
rriehte mes,

El Gob* mador de la Provincia
DECRETA:

co.

A'rt. I9 — Acéptanse las renuncias a los 
gos de Auxiliares 5o ¿Le la Escu .la. Cent al ¿e Ma 
nualídádffs, presentadas por las maestras que 
a continuación se determinan y las que se 
fundamentan en virtud de haberse acogido Jas 
•nrsmas a la jubilación' señoras MARÍA LUSA 
PRIETO DE TOUJAN, a contar desde el 15 de 
mayo ppdo.; ERNESTINA FERNANDEZ DE SAN.

car

_ r \r-:i)
Walder. YáSez

ARDO D

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oiicial Mayor de Acjción Social y Salud Pública.

Decreto N9 1S5.A.
Salta, Junio 16 del 1952.
Expediente N9 10.710|952.

■ Visto este expediente en que L 
la Escuela Nocturn 
'‘Hipólito Irigoyen" 
profesores y eleva 
a diversas cáte-d.as

¡ la Nocturna de Co
! de la localidad de
¡puesto por decreto 
abril ppdo.,

Dirección de
Comerciales -de Estudios

olicita la designación de 
las re nuncias 
or otros, todos
ercio "Alejando Aguado" 
a tagal; y atento a lo dis_

9 12.763 de

p'©sentadas 
de la escue_

El Gob mad
D E

Lecha 30 de

r de la Provincia 
R ETA:

Art. I9 — Designante a los siguientes proLso_ 
res para dictar las 
de la Escuela Nocturna de Comerá

AGUADO" de |Tartagal, con
de Abril del ar|o en curso:

De MATEMATJQA con cuatro (4) horas 
semales, a do
JOHANSEN —
De CONTABILI 
semanales, a 
GRAU — M.'I.' 
De QUIMICA, 
¿es, a don OS

•;drq
al l9

a)

b)

á:ed as del c irso 4? Año 
o "ALEJAN- 
anterioridad?

Art.-69 —Desígnase Peón jornalizado de la 
Escu la Cr-ntral de Manualidades, a don JUAN 
CANCIO PAREDES, en reemplazo de don Exe. 
qu;el Choque que fué designado auxilia 69 de 
.G. misma.

•Art — Dé;ase establecido que todas las 
le-ñg r Gctuadás por el ’persente de_

c)

d)

DANIEL JUL'. 
. I. 5 429.377;
AD con cuati < 
on SALVADOR 
4.216 146;

on dos (2) horas semana. 
5AR FELIPE MONTEGELLI?

— M. I. 4.460.Ó03;
De GEOGRAFIA l, con tres (3) horas sema
nales, o la señorita ELISA JOS ■

AN MARIA

o (4) ho~as
PEDRO*

EFA BRITO
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gr)

d)'

Decreto I96JL
Salta, Junio. 16 de 1953. - 

CONSIDERANDO: .
Que es necesario designar un funcionario res» 

ponsable del, despacho def Ministerio de Acción 
Social y Salud Pública, a cuyo cargo se encuen 
t:a la redacción, preparación y trámite-de todos 
los asuntos del despacho, decretos, resoluciones 
escritos, etc., debiendo mantener al día todos 
los expedientes que- se encuentran a considera, 
ción de dicho Ministerio; por cuanto desempe. 
ñará sus funciones dentro y fuera del horario 
establecido pa a la administración provincial y 
aún los días no laborables y festivos;

DECRETO N9 I98-—G.
Salta Junio 16 de 1952.
Cumpliéndose el día 17 del corriente meg el’ 

131° aniversario de la muerte del General don 
Martín Miguel de Güemes; y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno y pueblo de 
salta, recorda- la memoria del ilustre salteñfr 
guerrero máximo de la Independencia en el' 
Norte del país, cuyo eroismo merece, ser des. 
tacado entre los próceres de nuestra historien 
para que sirva de ejemplo y admiración de 
las futuras generaciones argentinas;

—- Libreta Cívica N9 9.491.421;
De HISTORIA,.con dos (2) horas semana, 
les, a la señorita ANA HELA SANZ — 
Libeta Cívica N9 9.493.937;'
De CASTELLANO' con tres (3) horas se. 
monedes, a la señorita ANA ROSA REYES 
— Libreta Cívica N9 9.482.040;
De INGLES con dos (2) horas semanales, 
a la señorita ELECTRA SANCHEZ — Li
breta Cívica N9 231.355; y
De ESTENOGRAFIA con dos (2) horas se
manales, al señor ATILIO ROMAN PEREZ 
MENA — M. I. 1.919.363.

Art. 29 — Acéptase, con anterioridad al 14 de 
abril ppdo., la renuncia p.esentada por el Ing
MARTIN HUMBERTO RUIZ, como .Profesor de Fí_ . 
sica de Ser. Año, con dos horas semanales; — 
y desígnase en su reemplazo, a contar desde 
el 22 de ab il del año en curso, al doctor JOSE 
MARIA RASPINI — M. I. N9 2.082.162.

Art. 39 — Acéptase, con anterioridad al 17 de 
abril ppdo., la renuncia presentada por e] se 
ñor Rafael Miguel, como profesor de MATEM.Aí 
TICA.S de 3er. Año, con cuatro horas semanales 
'y desígnase en su. reemplazo, a coute >: d-rde 
el 21 de ate’l ctel contente año, ai c'ocu HU' 
GO ALBERTO DESTEFANíS —M. I. N° 3.393.495.

Art. 49 — Acéptase, con anterioridad al 6 de 
mayo último, la renuacia presentada por e] se
ñor HECTOR VIANA, como Profesor de Música 
de l9 y 29 Año, con una hora semanal 
curso; y desígnase en su reemplazo 
MARINO CAPPELLETTI.

Art. 59 — Acéptese, con anterioridad
marzo del año en cu so, la renuncia presentada 
por el señor ENRIQUE A. URTUBEY, al cargo 
de Auxiliar 49 (Preceptor) del 29 A.ño; y desíg_ 
se en su rec mplazo a contar desdi
ab il ppdo., al señor FEDFíO ZAMAR — M. I, N?

en cada 
al R. P.

al 15 de

el l9 d.

Art 69 Desígnanse .a los siguientes profesores 
para dictar cátedras en la Escuela Noc-urna 
de Comercio 'ALEJANDRO AGUADO" de Tar
tagal:

a)

b)

misma cátedra a

29 Año, con cuatro 
señor DANIEL JUL

De CONTABILIDAD de 1er. Año, con tres 
Q) hsrcj s-.manaies, y a contar desde el
l9 de ab il último, al seño- ROBERTO 
JQ3E SANCHEZ ■— M. I. N9 0.393.882, en 
reemplazo de don Salvador Pedro Gran 
que pasó a dictar la
49 Año;
De- MATEMATICAS de

(4) horas semanales, al
. LIAN MARIA JOHANSEN, a contar desde 

el I9 de abril del año en curso, y en reem 
plazo de don Rafael Sánchez;
De INGLES de 3er. Año con do3 (2) ho. 
ras semanales, al señor ALBERTO BIRD 
— M. I. N9 2.152.157, con anterioridad al 
l9 de Abril ppdo., y en reemplazo de* don 
Enrique Rodríguez.

Art. 79 — Desígnase Auxiliar 69 (Preceptor) 
■del curso 49 Año de la Escuela Nocturna de 
Comercio "Alejandro Aguado" de Tartagal, al 
señor LEONARDO ZUCAL — M. I. N9 7.129.190.

Art. 89 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

c)

RICARDO & DURAKD
Wálder YáSez

19)
Por ello, y atento a lo dispuesto por el inciso 

del artículo 133 de la Constitución.

El Gob mador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros

Por ello:
El Gob mador de

D E C R E
la Provincia
T A :

D E C R E T A ;

de Jefe de Despa_ 
Social y Salud Pú_

Art. I9 — véase el cargo 
cho del Ministerio de- Acción 
blica, y desígnase para desempeñar dichas fur& 
clones al s: ite LUIS GUILLERMO LIENDRO — 
M. I. N9 3.941.547, con una asignación mensual 
de Un mil quinientos pesos ($ 1.500.—) hasta 
tanto dteho ca go sea incluido en la Ley Gene, 
ral de Presupuesto.

A t. 2? — El gaste que demande el cumplí. 
intento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Gastos en Personal —• 
Principal a) 1— Parcial 2[1 del Presupuesto en 
vigencia. t

Yáiñes
. Jorge Arando

Nicolás Vico Gímela

Oficial- Mayor de Aceten Sabid Públic

Decreto N9 197JL
Salta, Junio 16 de 1952.
v'sta la i enuncia interpuesta; Y atento a las 

necesidades del servicio,

El Gob-mador de la Provincia

DE CRE T A :

P —■ Conmemórase, el día 17 del cte 
mes, el
Gene ral
hijo de

1319 aniversario del íallecimie^ 
Don Mar'.ín Miguel de Güemes 
Salta é ilustre procer de la na-

Art.
por el señor LUIS G. LIENDRO, al cargo de Ofi
cial 29 (Sr-cretario Administrativo) de la Inter. 
•vención de la Sociedad de Beneficencia de Sal. 
ta, y dásele las gracias por los servicios presta
dos.

Art. 29 — De-sígnase Oficial 29 (Secretario 
Administrativo) de la Intervención de la Socb 
dad de Beneficencia de Salta, al señor ALE
JANDRO 
M. 63.

Art. 39
en el

l9 — Acéptase la renuncia presentada

ARISMENDI — M. L 3.930.809 — D.

— Comuniquesq, publíquese.. insérte. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáito

Es copia: !
.Martín A. Sánchez j

'•Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública I 
, -------------- ■ I

Es copia: f
Martín A. Sánchez

Dacied Mayor de Acción Soekfi y Salud Pública

‘ Art.
rirente 
to del 
dilecto
cionalidad.

Art. 2? — Adherir a los actos de homenaje 
d'spuestos por el Comando de la 59 División 
de Ejército, en Orden de Guarnición N9 8120, 
y los organizados por la' Agrupación Tradicio
nal ista ' Gauchos de Güemes", Club Deportiva 
General "Güemes", y estudiantes del Colegio 
Nacional de Salta.

Art. 39 — Mándese oficiar un solemne res
ponso en el Panteón de las Glorias del Norte, 
a las 11 horas, donde se guardan las cenizas 
del Procer, y deposítese- una palma de flores 
natura7es con los colores de la Patria, al pie- 
de. la urna que guarda sus restos.

i! Art. 49 — Terminado el Oficio Religioso dís. 
puesto po- el a tíaulo anterior, desde el atrio 
de la Catedral, hará uso de la pal abar en re
presentación de la ‘ Agrupación Tradiccinolis 
ta de "Gauchos de Güem-s", el Tesorero de Id 
mtema, don AGUSTIN CATTANEO. después d§_ 
la cual la agrupación desfilará en homenaje 
del P óceg f ente a la Catedral hasta el si
tio-donde fue herido.

i Art. 59 — Invítase a la señora Francisca Gue 
mes de Arias, nieta del héroe, a c-cncurrír a 
los actos celebratorios y envíesele neta d& 
estilo, con copia del presente decreto.

i Art. 69 — El Consejo General de Educación, 
ordenará que en las escuelas de su dependen^ 
cia, se dicten clases alusivas a la vida y he
chos del General Don Martín Miguel de Gü© 
mes,, y la concurrencia de delegaciones, de la 
Escuela de Güemes, al Monumento del Pró- 
cer, y de abanderados y escoltas al Panteón 
de las Glirias del Norte; También dispondrá 
una guardia de honor en el sitio donde íue_ 
ra herido el héroe.

I Árt. 79 —- Jefatura de Policía, ordenará qus 
el Escuadrón de Seguridad y la Banda de Músl 
ca, rindan los honores correspondientes, fox„. 
mando frente a la Catedral Basíltea, durante 
el acto religioso. Destacará una guardia de

i-honor del Cuerpo de* Bomberos en el Panteón
• de las Glorias del Norte, que quedará apesitx. 
da desde las ocho^ hasta las diez horas e inu 

j vitará al vecindario a embanderar el frente 
de sus edificios el día 17 del mes en curso.

Art. 89 — Dése la correspondiente interven^, . . 
ción a la Emisora Oficial L. W. 4 Radio Previa., 
cia de Salta a los efectos de la. irradiación 
de los actos señalados precedentemente.
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Art. 99 Solicítese la cooperación de la Mu 
•nicipalidad de la Capital, para el mejor lucí, 
-miento de la ceiemonia a efectuarse. ,

Art. lü9 — Comuniqúese, publiques©, insérte' 
-se en el Registro Oficial y archívese. .

. . •" RICARDO X DURAND
• u 1 ' Jorge Aráiida

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorge Ar^nds

Nicolás Vico Gimena

la suma de $. 22C
cia "Los Diarios"

' publicaciones tur
¿o por Contaduría General,

.— presentada por la Agen! 
de la Capítc 1 Federal, por • 

sticas; y atento lo informe^ •-

• Es copia:
A.NL Villada ■

Oficial Mayo] de Gobierno, justicia é I. Público

DECRETO N9
Salta, Junio

199—G,
16 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Poder Ejecutivo 
reordenar la estructura de la Administración 
de la 
nomía, 
sos,

Provincia, consultando su mayor eco. 
para adecuar los gastos a los recur»

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia 
T A :

‘ Art. I9 — Con anterioridad al día l9 del mes 
en curso, la Sub.Secretaría de la Gobernación, 
ejercerá las funciones que actualmente 'desem 
peña la Dirección de Asuntos Gremiales, con 
la denominación de Sub.Secretaría de Asuntos 
Gremiales, y bajo la dependencia de la Se. 
cretaría General de la Gobernación.

Art. 29 — Desígnase, coh anterioridad al l9 
del corriente mes, para ejercer las funciones 
de SubJSecretario de Asuntos Gremiales, ai 
señor JOSE EVARISTO CONTRERAS; con la 
asignación que fija el Presupuesto, en el Ane 
xo B— Inciso I— GASTOS EN PERSONAL- 
Item I— Principal a) I.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro . de 
zas Y Obras Públicas.

Economía, Finan,

RICARDO Jo
Jorge Amada

Nicolás Visa Gimeim
Es copia:
.-0. ñi. Vi linda

Oficial Mayor de Gobisrno ’ íasfcia & I. Pública

Es copia:
A. N. Víliadó

Oficial Mayor de Gobierno, justicia é L Público

DECRETO N* 201—G» -
Salta, Junio 16 de 1952.
Expediente N9 7057|5L
Visto este .expediente en el que la firma 

Virgilio García, y Cía. S. R. L. presenta factu’ 
ra por la suma de 5 3.500.— ] 
de dos bicicletas 'James" con destino a Id 
Excma. Corte de Justicia y atento lo informa^ 
do . por Contaduría General

El Gob iíj ador de la Pr svincia 
D £ CRETA:

Art. I9 ; Recor ocese un crédito en la suma’ 
de DOSCIENTOS VEINTE PESOS M|N. ($.220) 
q favor de la A( CENCIA 4 LOS 

i la Capital t.edercl, por el concepto enuncia^: 
! do precedentemente, 
í Art. 2’ — Con 
sente decreto reír 
meración y año arriba citado ai Ministerio de .

DIARIOS", de-

' copia auteni 
ítase el expe

cada del pre 
diente de nu_

por la provisión Economía, Finanzcs y Obras Públicas, por per

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA;

— Reconócese -un crédito en la su.

16 del mes 
suprimir el

DECRETO 200—G«
Salta, lunio 16 de 1952.
Visto el decreto N9 199 de fecha 

en curso, por el que se dispone
cargo de Oficial l9 (SubJSecretario de la Go 
bernación) del Anexo B— Inciso I— GASTOS 
EN PERSONAL— Item 1 —Principal a) 1 de 
la Ley de Presupuesto; creándose a la vez el 
cargo, de SubJSecretario Gremial y designan., 
dose al señor José Evaristo Confieras 
desempeñar dicho cargo;

Por ello,

El Gob-inador de la Provincia 
En Acuerdo de Mírástios

D E C R- £ T A :

Art. ¿9 — Insistes© en
1¿> dispuesto por decreto 
del mes en curso.

.Art. 29 — El presente
dado por S. .S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

fenecer el créditc
. vencido y ya cernido, habiendo 
secuencia bajo Ic
Ley de Contabilidad en vigenci::.

.— Uüini mques^' publíquese, insérte. 
5? e] Registro

reconocido c:

sanción del

un ejercicio 
calco en con 

Art. 6-5 d^ la

. Art.
ma de TRES MIL QUINIENTOS PESOS M¡N. ■ 
($ 3.500.—) a favor de la firma VIRGILIO GAR 
CIA. Y CIA. S. R. L., por el concepto enuncia, 
do precedentemente.

Art. 29 — Con copia autenticada del peí sen 
te decreto remítase el expediente do numera j 
ción y año a riba citado al Ministerio de Eco , 
nomía, Finanzas y Obras Públicas, por perte. ¡ 
necer el- crédito reconocido a un ejercicio ven. 1 
c;do y ya cerrado, habiendo caído ■ en conse„ | 
cu encía bajo al sanción del Art. 65 de la Ley ; 
de Contabilidad en vigencia. í

Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jorg® Aranda

Es copia:
A. No Vil jada

Oficia! Mayar de Gobierno, fusileu

CTIETO N9 204-
Salta, Junio 16 c

| ■ Expediente N9 5_ 
! Visto el presente 
í solicita el traslado <

>a é I. Pública

-G.
e 1952. 

i^43|52.

i expediente en el que se 
de la Sub_Cc:nisaría de No 

t. 3e — Comuniqúese, publíquese, insérte, gales, a la localiciad del Piquete (Anta); por
en el Registro Oficial y archívese

Es copia:
A. N. Vallada

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

i al Mayo? de Gobierno, Tustlaia e i.

DECRETO N* 202—G.
Salta, Junio 16 de 1952, 
Expediente N- 6558[52.

ser esta última 
para el desempeño 
ne jurisdicción a 
Deparatmento; y c tiento lo infon 
fatura de Policía;

ocalidad/ la mejor ubicada 
de sus funciones pues iie_ 

numerosos lugares de dicho 
?mado por Je_

El Gob-rncdor de la Producía
DECRETA:

Art. Io
2 da categoría de 
a la localidad de

Traste ídase la Sub_
Los Nogales (Depta de Anta)
EL PIQUETE, c.el mismo De-

-omisaría de

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía POT-arr]ento/ P°r hxs razones p£ecedentemén_
en nota N9 1787 de fecha

El Gobernador de
D E C R E

para i

el cumplimiento de 
N9 199 de fecha 16

decreto será refreí^

6 del mes en curso, < ‘e anunciadas.
Art - í

la Provincia 
T A .

.uníquese, publíquese, insér- 
: Oficial y archívase.

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Je-fatura de Policía, con fecha 6 del ac
tual, por la que se nombra Auxiliar 59 de 
la División Administrativa (Tesorería_Contadu, 
ría), con anterioridad al día 4 de febrero último, 
al actual Ayudante Mayor Alfredo Gil, en reem
plazo de don Juan E. Alurralde.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér- 
i ’p-ss en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
A. N. Viilaéh*

Oficial Mayor

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

de Gobierno, Justina é I. Pública

DECRETO
• Salta, Junio

Expediente N9 7827|51.
Visto este expediente en el que la Direc.

203—G,
16 de. 1952.

RICARDO X ÉURAND 
Jorge Arassda

Es copia:
A» N. Villads.

Oficial Mayor de Gobierno, JlssEcí

DECRETO N* 205—A. 
Salta, 17 de junio < 
Expediente N9 10. 
Visto la nota N9

te mes, por la cua 
Pensiones 
bación la

de la’ Pnr
Resolución N9

El

t-3 é 1 Pública

de 1952. 
793|52.
823 de fecha 3 
la Caja de J 

ivincia

Gobcínapor de
■ D E C R E

del corrien^, 
.ibilaciones y 

eleva para su apro. 
844J. (Acta N9 50),

Ies
T A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 844J. 
de fecha 29 de mcr ?o ppdo., de 1c

Cría de Jubilaciones y Pen.
Junta AdmL

nistradora de la
siones de la Provincia, cuya parte disposL 

ción Provincial de Turismo eleva factura por. tiva establece:



PAG. 8 ; SALTA, 26 DE DL BOLETÍN OFICIAL

”1? _ -DECLARAR CADUCAS por teneF sü. 
Bciente medios - de vida/z. las pensiones .-a la 
Vejez co-réspondientes a los vecinos. de’-El 
^uebráchal (Anta) señores ROSA LANDRIEL, 
BERNARDO PAZ, FABRÍCIANA LANDRIEL, BUE 
NA VENTURA LANDRIEL, TRANSITO MENE. 
SES, SINECIA PAZ, PLACIDA MENESES 
DOMICIANA ROMERO; RITA ESPECHEN, 
ERCILIA LOPEZ,. CALIXTO ROMERO, -PABLO 
hgueroa, pétróna lañdríél y felix sa 
1ÁVIÁ, Nías. 373, '374, 375, 377, 378, 380, 381, 
384, 386, 390, 393, 395, 396 y 397, respectivamen 
te, a pá ti- del día l9 de mayo del corriente 
año y atento lo dispuesto por el art. 5» Inc bcrse emb iagad¡ es't'a'ni¡““a; 
d) de.Iá Ley 1204".

Art. 2“ — Comuniqúese, publiques©, insé?
k;se en éi Regisiio Chcia! y archívese.

i Por ello atento a las disposiciones.de los ar solución N9 131 de fecha l9 de junio del tóe- 
¡.hículos. 97 ~inc. a); 103 ihcs. b) y c); 106 ínc;
a) y congruentes de la Ley 1138,

El Gob mador de ia F.ovincía
DECRETA-

Art. 1» — Apruébase la Resolución N? 23 del 
8 de feb ero pdo., de la 
Asistencia Médica, cuya 
ce:

"l9 — Aplicar cinco

Dirección General de 
parte dispositiva -di„

éírct&s®,

El Gob mador de
D E C R E

la Provincia
T A

renuncia presentada 
GAMBETTA DE GA_

—Encargada

RICARDO X DURAND
Walder Yáñes

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Pública

DECRETO N9 206—A-
Salta, 17 de junio de 1952.
Orden de Pago N9 67»
Expediente N9 10725(52.
Visto el decreto N9 9138 de fecha 26 de oc

tubre de 1951 por el que se reconoce un eré» 
dito en la suma de $ 47.50 m|n., a favor del 
Ordenanza del' Ministerio de Acción So„ 

Rufino Valencia,cial y Salud Pública Dn.

El Gch mador de la Provincia

DE CRE T A :

Atr. I9 — Acéptase la 
por la Srá. ANTONIA A. 
LLARDO al cargo 'de Auxiliar 1 
de la Sección Archivo— de la Dirección !Geu
neral de Asistencia. Médica, y con anteriori
dad al l9 de junio en -.curso.

Art. 2’* — Comuniqúese publíquese. inser- 
ese en el Heu < ■ ‘ c>'d y <mivese.

días de suspensión 
L. al Auxiliar 49 .—Chofer, de la Asistencia Públi» 
* ca Dn. SANTIAGO MANUEL CANCINO por ha 

---- -------- - servicio habiem 
. do descuidado el vehículo y manejar los vehícu 

’ los a su cargo con excesiva velocidad, no to. 
| cando la sirena y concuT'ir a tomar servicio en 
. diversas »oportunidades sin el uniforme corres 
j pendiente, habiéndose hecho pasible por lo 
í tanto a las disno liciones del Art. 103, inciso 
¡b) de la Ley 1138.
: ''9 — Aplicar cinco días de suspensión al
j ,Auxi?iar 59 —Crófer -adscripto al Servicio Mé„ 
dicó de ~ ~
habe se
art. 103,
P’esente
que tiene establecido, no manejar el Vehículo 

. a su cargo con excesiva velocidad y cumplir 
' con sus obligaciones referentes .al
• automotor.

' 39 Ape*bicir severamente al 
-Chófe de la Asistencia Pública

DO AGUERREBENGOA, por manejar las am
bulancias con excesiva velocidad no tocan
do la sirena en las bocas calles y concurrir a 

el 
los

Campaña Dñ. JORGE VELARDE, por 
hecho pasible a las disposiciones del 
inciso c) de la Ley 113?. Haciéndole 
que d^b^rá cumplí- con el horario

cuidado del

Auxiliar 59
Dn. EDUAR

RICARDO X DURAN©
Walder YáSe^

Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N’ 209—A.
Salta, 17 de junio de 1952.
Expediente N9 10.196|952.
Visto la solicitud de licencia por ‘ enfermedad' 

elevada por la señora Aurora EJorinda Re mis 
de Giménez Auxiliar 39 (Partera-Enfermera de 
Caíayate) de la Dirección General de Asisten 
cia Médica, y atento 
sión de Personal a fs.

lo
9,

informado por DivL

El Gob mador de
D E C R E

la Provincia
T A :

l9 — Concédese ciento ochenta . (1S0)Art
días de licencia por enfermedad, con goce de 
sueldos, a al Auxiliar 39 (Partera»Enfermera 
de Cafayate) dependiente de la Dirección Ge 
neral de Asistencia Médica, a la señora AURO 
RA REMIS DE GIMENEZ, con anterioridad al 
día 8 de febrero dsl año en curso por encoru 
trarse comprendida en las disposiciones del 
art. 679 de la Ley 1138 en vigencia.

¡ Art. 29 — Comuníqn-rr., q:. s- J
| se el R- Cirial v crd

? sus tareas en diversas oportunidades 
! uniforme "correspondiente"., en razón 
| fundamentos de la misma.
I Art. 29 — Apruébase la Resolución 

Í8 la Dirección

A-t.
' vincia, 

neral liquídese a favor de la Habilitación de j
Pagos del Ministerio de Acción Social y Salud » dd 15 de abril pedo., 
Pública, la suma de CUARENTA Y SIETE PE» * 
SCG CON 50(100 .($ 47.50) m|n., para que por

— la misma se pricéda a abonar a favor del 
Auxiliar 6? —O d-nanza— de ese Departamen 
to, Dn. RUFINO VALENCIA, el ‘ subsidio fami
liar que le corresponde; devengado durante 
los meses de agosto a diciembre de 1950.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto, deberá impu
tarse al Anexo G— Inciso Unico— Principal 
3— Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia,

Art. 3o — Comuniqúese, publíqu-se, insér-
b se en e'. Rz yisho Oficial y archívase

l9 — Por 'Tesorería General de la 
previa intervención de Contaduría

Pro
sin 
de

68N9
General 

de Asistencia Médica, cuyo texto dispositivo 
expresa:

"Dar por terminadas las funciones por ra
zones de mejor 
mayo ppdó, del 
vic’o Médico de
DE, por haberse

RICARDO X DURAN©
Waldes1 YáSes

ARDO X DUROLO
Waltfe Yáñez

de.

Es copla:
Martín A- Sánchez.

Tí: cía! Mavof -te S

DECRETO N9 210—A»
Salta, 17 de junio de 1952.
Expediente N9 10.554(52
Visto lo solicitado por el ex^Se ere tarto de 

la Junta Ejecutiva del Patronato Provincial de 
Menores, Dn. Oscar R. Barbarán Portal, y atea 

a lo informado por Contaduría General ® 
' ' i fs. 5

I9

servicio a partir del l9 de 
A_uxiliar 5? —Chófer del Ser- 
Campaña Dh. JORGE VELAR 
hecho par ibis por lo tarto a

lo establecido en el art. 106, apartado a) 
la Ley 1138', en mérito a los motivos que 
fundamentan.

Art. 39 — Desígnase con anterioriadd al
de mayo ppdo., Auxiliar 59 Chófer del Servi
cio Médico de Campaña a Dn. MANUEL PEREY 
RA — M. I. 3.931.680 — C. de L 2140 de la 
Policía de la Capital, en la vacante produci
da por cesantía de Dn. Jorge Velarde. ’ to

Martín A. Sánchez
Oficial Muyo? de Alción social y Sclud Fvbbc) I

: Registro Oficial y archívese

RICARDO X DUR AN©
Waider Yáñez

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N9 207—A«
.Salta, 17 de junio de 1952.

- .Expediente N9 10.517(52.
Visto estas actuaciones en las que la^Direc 

ción General de Asistencia Médica, solicita la 
aprobación de medidas disciplinarias aplica» 

- das a los choferes de la misma don Santiago 
Manuel Cancino, don Jorge Velarde y Don 

. Eduardo Aguirrebengoa, por faltas compraba^ 
das en perjuicio de los intereses del Estado 
dé la salud y seguridad- públicas;

Es copia:
Martín A. Sánchez 

Oficial Mayor Je Ac-r mu s

■DECRETO Ñ’ 208—A.
■ Salta, Junio 17 de 1952,
í Visto la renuncia interpuetsa por la emplea 
da de la Dirección General de Asistencia Mé 
dica Sra. Antonia A. Gambetta de Gallardo, 
atento a los motivos que la fundamentan, y a 
lo solicitado por Ice repartición' aludida en Re

Reconócensé5 los servicios presta»Art.
dos por el. señor OSCAR R. BARBARAN POIL 
TAL en el cargo de Secretario de la Junta 
Ejecutiva del • Patronato Provincial de Meno.

: res —dependiente del Ministerio de Acción So» 
^cíal y Salud Pública y en reemplazo del titu„ 
: lar Dn. Bruno Pastrana, durante el tiempo com 
prendido entre el I9 de enero y 29 de 'iebrq_ 
ro del año en curso, a quien, por decreto N* 
10.522 de fecha 31 de diciembre de 1951 se Ib 
can-cediera licencia por enfermedad por el tér 
mían: deL8Q 'días.- \

disposiciones.de
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Art. 2? — El gasto "que demande el cum. 
■pizmiento del presente decreto, deberá impu
tares a la partida Principal a) 2— Anexo E— 
Gastos en Personal— Inciso 1— Parcial 2|1 de 
la Ley de

El Gpb‘mador de la Provincia 
. / DECRETÉ :

tese en el

Presupuesto en vigencia.
...u..nujtivo<_, r 3 ~-e.

Registro Oficial y arenheso.
inssi

RíCARjuO J. DJRAND
Walder Yáñez

Art. I9 — Recházase la renuncia presentada 
por el R. P. TITO CÓLLALUNGA, al cargo de 
Presidente ' ad..honorem" de la junta Ejecuti- 
va del Patronato Provincial de Menees.

.. ! aoo- paoiiquese, msér- 
’ese «D el Registro Ohcial y archívese

Comisario de 
de Cafayate). 
ase al actual

del cargo de Sub
de tolombón (Dpto

Art. 29 — Trasláde
rio de Policía de Yacochuya (Dpt< 
te) don MARCOS J 
ría de Tolombón,

Art. 39 — Cornur

la Comisaría

. MARíN/a la 
del mismo D< 
íquese, puoiiq 

’se en el Registro Oficial y aichí

Sup Comisa» 
í. de Cáfáyou* 
Sub Comisa, 
apartamento.
-ie -e, msei le
yese. 1 ’•

Es- conia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y

RICARDO X DURAND
Walder Yáne^ Jorge

^RAND ;

Salud Público

Decreto N9 211JL
Salta, Junio 17 de 1952,
Expediente N9 13137|52.
Visto lo solicitado, por la Dirección General 

de Asistencia Médica 
alentó
18 de

a lo dispuesto 
marzo último,

en
en

resolución N9 91; y 
decreto N9 11.899 de

Art

El Gob mador de

D E CRE

la Provincia

T A :

i9 — Desígnase, con anterioridad al l9 
de mayo ppdo., Auxiliar 49 —Enfermero del 
Hospital v San Vicente de Raúl" de Oran, a don 
EMILIO CEPEDA RUIZ.

Art. 29 —-Desígnase en carácter interino, y 
a contar desde el-19 de marzo del año en cur. 

’ so, Auxiliar 69 —Ayudante de Enfermero— del 
Hospital “San Vicente de Paúl" de Orán, a 
don ORLANDO COCA.

Art, 39 — Comuniqúese,
ki c-ñ el Registre Oiicial y

publique se, insér 
archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Arción Social y Salud Pública

Decreto N9 212.A»
Salta, Junio 17 de 1952.
Visto lo solicitado por la Dirección de la Es„ 

cuela Nocturna de Estudios Comerciales 
Irigoyen'1, cdn fecha 10 de junio en curso,

‘H.

El Gob.mador de la Provincia

DECRETA •

Art. I9 — Desígnase al Contador Público Na» 
cíonal Dn. EUGENIO APOLINAR ROMERO, px 
ra desempeñarse en la Cátedra de Economía 
Política del curso 6? Año con dos horas- sema» 
nales de la Escuela Nocturna de Estudios Co» 
marciales "H. Irigoyen", eos anterioridad al 
día 1? de abril pasado; fecha desde la cual 
viene dictando la materia. .

1 d. 2 Comuniqúese pubhqaese, insér
tase en el Registro Oficios v

RICARDO J DUR^WD 
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A Sánchez
: :al 1/ * r ¿ocia i Pública

Ls copia:
Martín A. Sánchez

Jbcial Mayor de Acción Social y Salud Públieu

A N. Vdiada . . .
í Mayor de Gobierno, justicie! é L Pública

Dec'feto N9 21CG» 
Salta, Junio 17 de 1952. 
Expediente N9 6584|52.

Decreto N9 218.G.
Salta, Junio 17 de 1952.
Visto los. decreto .̂ Nros. 85 y 185, de fecha

Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 9 y 13 del actual, por los que se
en nota N9 1819/de fecha 11 del mes en cuiso,

El Gob mador de
l, & C R E

la Provincia 
T A ;

de Jefe de Despach 
no, Justicia e Instri. < 
vacante de Oficial i 
mentó de Estado;

crea el cargo
3 de Gobier» 
y atento la

3 del Ministeri 
cción Pública;
Mayor del cit< ido Departa,

-Decreto N9 213.AS 
Salta, Junio 17 de 1952.
Vista ía renuncia interpuesta,

Art. I9 — Danse por terminadas las fundo., 
nes del siguiente personal de Jefatura de PoM 
líela, por no presentarse a prestar servicio, 
con anterioridad al día l9 del corriente: 
PHIMTIVO CALVEIS, Agente plaza N° 97 d 
la Comisa:ía Primera;

Eustaquio Zubelsa,, Agente plaza N9 240 de 
!a Comisa.ía Tercera.

Roberto López, Agente plaza N9 43 de la Co. 
misaría Primera.

Leopoldo López, Agente de la 
ría Sección Cuarta;

Pantaleón Galarce, Agente de 
misaría Sección Quinta. .

Juan M. Barroso, Agente plaza 
Comisa-ía Sección Primera, 
Galpón.

José Sirven, Agente plaza N9 47 de la Sec
ción Primera.

Miguel Cayo, Agente plaza N9 88 de 
Sección Primera, afectado a La Caldera;

Segundo Peralta, Agente plaza Ng 282 
]a Comisaría, Sección Tercera, afectado a 
Galpón;

Joaquín Taboada, 
la Sección 
rimen tal.

Fio encio 
la -.Sección 
ría.

Carmen A. Britcs, 
la Comisaría Sección Segunda, afectado a HL. 
to N9 1.

Ait 2o. — Comuniques- pubi.’ii- > 
‘ese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAND
Jorge Arañe

Sub Comisa»

la Sub Co_

N? 45 de la 
adscripta a El

Terceraz

Camino,
Tercera,

la

de
El

deAgente Plaza N9 283 
afectado a Chacra Expe»

Agente plaza N9 298 de 
afectado a Santa Victo»

Agente plaza N? 170 ds

Es copia.

Dearetí N9 215»G.
Salta, Junio 17 de 

- Visto lo solicitado
1952.
por Jefatura de Policía,

El Gob mador de la P ovincia 
DECRETA:

Art. I9 — Danse por terminadas - las fundo, 
nes del señor ■ APOLINAR CANCIO FAR'IAS

de la facultad que le con»Por ello, y en uso
fier^ el inciso 19 del artículo 133 de la Cor-s ti, 
tucicn, '

. El Gob-mador de la Provincia

D E C R E T A :

Art
día l9 del mes en

— Promu 2 vese,
curso, al sigílente persa» 

nal del Ministerio ce Gobierno, Justicia e~Ins._

con an crioridad ál

flucción Pública:

A Oficial Mayor, 
RAMON FIGUEROA.

al actual Oí icial Sf.

& Oí cal 7o a 
MARIA EMMA SALE|S

A Auxiliar T

actual Auxi lar Io, 
DE LEMME 
actual Auxi

Sra,

lar 39, Srla.

MARIA ESTHER LEZANO.
A Auxilia- 39 al actual Auxiliar

GUEL SANTIAGO* M.
A Auxiliar

MARIA DEL
A Auxiliar

49 al

49, Sr. ML

iACIEL.
actual Auxiliar 59,

CARME|]
59

ELSA SALFITI.
A Auxiliar 6?

Dirección G al.

Sria.

N DACAL;
2 actual Auxiliar 694 Srta.

a 1c 
de

THA EVELIA ADET.
A Auxiliar. 59 al

actual Auxiliar 6e0 de le? 
Registro Civil. Sria. MAR.

actual Oficial Meiiíorio de 
Ira. categoría de Jefatura^ de Polla 
VADOR GONZALEZ.

a, Sr. SAL,

.maníques©' publiques©, msérte. 
ai:o O icial y archívese.

RiC‘ARDO X DÜRAND
Jorge Arañil:

£ i Pübíic^

Decreto
Salta,
Expediente N9 65 lz
Visto la nota N9 E 

de fecha 3 del mes 
solicitado en la mism

N9 21AG.
Junio 17 de 1952.

(52.

T0, de Jefatura de Policía
en curso; y atsmo a lo-
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El Gab mador de la Provincia
r " D E¿tí f Á:

¿tt;. í* -ts. Danse. por ter&ímdds las funcio^ 
nés/fe- don ANDRCNíCQ; MAMA NI; al cargo- 
de. agen-te: plaza N9 1-42— de la Cónrisarla- Sea* 
cióK 'Sje#u-ndaí .con anterioridad’ al" día 23 de 
mayo .del año en. curso.

Art. 29 — Acéptase M renuncia presentada 
por don JOSE SALUSTIANO VALDEZ, al car. 
go de Cabo de la Policía Ferroviaria — Des» 
tacamente Pfchanal, con anterioridad al día 
l9 del corriente mes.

_ Art. 39 — Acéptase la renuncia presentada 
por el agente de Ja Comisaría de Embarcación 
don ROBERTO DARDO VERA, con anterior!» ¡ 
dad al-día 1? del actual. •

Art. 49 — Acéptase la. renuncia presentada 
por don. HUMBERTO R. JUÁREZ, al cargo de 
agénte plaza’ N9 247 de la Sección Tercera 
qUe se desempeñaba como reemplazante del 
titular don José Luvín Arena, percibiendo él ¡ 
50% de los haberes.

’ Á’rt. 5 9 — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

. rtíCAZlDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno Justicia é I. Pública

Decreto N9 218.G.
Salta, Junio 17 de 1952.
Expediente N9 1789|52.
Visto la renuncia interpuesta,

El Gob mador de la Provincia
D E C R É T A :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
par el Auxiliar 69 (Personal de Servicio) de • 
la Dirección de Asuntos Gremiales, don VIO» 
TOR QUINTEROS, con anterioridad al 9 de ma • 
yo ppdo., ¡

Art. 2? -- Comuniqúese' publíquese, insérte» ¡ 
se er -?{ Registro Oficial y archívese.

RICARWX- DURAN© 
Jorge Aramia

• Es copia:
A. N. VHLcb

I.T’ÍL-HS’ Ma’y jf '?*■> •-'S VY-nc», Ju ¿ ! Fúr-n.cr

De.ctf tto N9 219»^.
Anexo G —» Orden de Pago N9 179.

’ Salta, Junio 17 de 1952.
Expediente N9 6565(52.
Visto este expediente en el que Jefatura 

de Policía, eleva planillas en concepto de re. 
muneración anual complementaria devengada 
durante el mes de diciembre ppdo., por el 
Agente don Ramón Emilio Córdoba; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gob. mador de la Provincia

D E'C RETA:

,Art. 29 — Reconócese un crédito én la súma 
de VEINTIDOS PESOS CON 4;8|1ÓO MlÑ. ' 
($ 22.48) a favor de JEFATURA. DE POLICIA, 
en concepto-; de remuneración: anual cornpZé^ 
□neniarla devengada .durante» el mes de dL . 
^íemBre Je! año ppdo., por Agente dan Kcl

s w - - - ■
X SALTA, 26 DE JUNIODÉ- 1952

món Emilio Córdoba.
Art. 29 — Previa intervención Hé Contadu. 

ría General, liquídese por Tesorería General 
de la. Provincia, a favor’ de JEFATURA DE PCL 
LICIA, la sumó'de VEINTIDOS - PESOS CON 
48|10O-;M|N.’ ($ 22.48) -a. fin de que. oportunamen
te haga, efectivo dicho importe al. Agente Ra
món Emilio Córdoba por el concepto enuncia
do precedentemente y con imputación al Ane
xo G— Inciso Unico— Partida Principal 3— 
Parcial 3 de la. Ley de Presupuesto vigente.

Ait. 3-‘ — Comuniqúese, publíquese. insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND. 
Jorge Aranáa

Es copia:
A N Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i Público

DECRETO N° 220 — É
Sal'la, Junio 17 de 1952

Expedente N° 1426—A—952
Atento a lo solic'tado por Dirección General 

dé Arquitectura y Urbanismo en el sentido de 
que s.j autorice a la misma para proceder a la 
entrega de'les Mercados en las localidades de 
Guachpas y La Viña o: las Municipa idades res 
pectivas para su explotación, en mérito a que di
chos obras ya fueron concluidas,

El Gob- rñador de la borlada

D E 0 R E T A :

Art. l-o — Autorízase a DIRECCION GENERAL 
DE ARQUITECTURA" Y URBANISMO, para que 
previa confección de las actas correspondientes,- 
proceda a la entrega a las Mun legalidades res 
pectivas, para su explotación, los Mercados de 
las localidades de Guachipas y Lá Viña..

Art. 2? — Comuniqúese, publiquéis, etc

RECORDO J. DURAND
Nicolás Vico G'mesa

ES COPIA
GOTLÍ-EñMG J. SCHWASC^

Svb_secreto:rio de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO ílo 221 — G
Scdta, Junio 17 de 1952

Expediente N° 6570\52
VISTO este expedienté en el que se solicita 

prórroga de la beca concedida a favor del es
tudiante Juan Carlos Pereyra, por decreto No. 
7984, de fecha 16 de agosto de 1951, a fin de
continuar estudios en la Escuela Técnica de Ofi
cios de la Nación; y habiendo el recurrente Le
ñado los requisitos exigidos por decreto N° 9566 
¡48 Reglamentario del otorgamiento de becas;

El Gob urna-dar de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Prorrógase, con anterioridad al día 
Io de abril ppdo. la beca de CINCUENTA PE
SOS M|N. ($ 50) mensuales, cf favor dél estu
diante JUAN; CARLOS PÉÉEYÉA, para continuar, 
sus estudios en la Escuela Técnica de Oficios' 
de la Nación, de ésta Ciudad: debiéndose impu-. 
tai dicho gasto a la Ley N° 928 del S de Julio’ 
dtf 1W. ■ . I

___________ BOLETIN oficial,
? ■ ■ ■'

Art. 29 — Comuniqúese* ’ publiques®»
•se en el Registro ÓIíEiai y archívese. 1 -

.RICARDO’ X DURAN©
. Jorge Ara^da-.

Es copia: , .
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETÓ N& 222 — G
Salta, Junio 17 de 1952

Expediente N° 655$\952
VISTO este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución dic 
tada con fecha 22 de febrero’ del año en cur
so; y atento lo dispuesto en -14 mísiñé; .

El Gob- mador de la Provincia 
DECRETA:

Art; Io — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 22' iebre^- 
ro del año en curso, por la que sé nombra agen
te de Policía de la Sub-Comisaría de El Naran
jo, al señor JESUS GUILLERMO FERNANDEZ (cl^ 
se 1927 - Matr. 7212639),

Ar! 2” — Comuniqúese publíquese, insér 
en el Reqi-úo Oficial y aroóvose

.RICARDO Je DURAN© 
Jorge Aranda

i Es copia:
i A. N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, justicia é I Pública

DECRETO N° 223 — E
Salta, Junio 17 de 1952
V S'o este expediente por el cual la Oficina ds 

Contralor de Precios y Abastecimiento, solicita 
del Poder Ejecutivo de la Provincia, .se perciba 
la diferencia de precios experimentado en la cer 
veza conforme al aumento autorizado por Reso
lución Nacional N° 700|52 dictada por el Minis
terio de Industria y Comercio de la Na-jicn; y,

CONSIDERANDO:

Que al dictarse la aludida disposición'legal 
por parte ¿fe la- autoridad nacional; se constató 
qué los representeíntes y comercio mayorista ’d©- 
esta provincia, tenían una gran existencia . dét’ 
citado artículo y qus de no adoptarse una medido 
de esta índole, ello se prestaría para que se ge^ 
taran maniobras especulativas por parte del co
mercio, tanto mayorista como minorista;

Por ello.

Éi\ Gbb-Tn'crdor de la Provincia ! *•

DECRETA':

Art. Io — Todos los comerciantes mayoristóá' 
répresentsmtes ó comisionistas, que <i la fecha 
dej decreto de aumento tengan existencia de cW 
veza de cualquier tipo o marca, deberán vender 
las mismas al precio máximo oficial f jado, d¿'-: 
hiendo depositar en la cuenta "Ley 12.830 - Dí- 
ferencia de precios",. a la orden del Minísterí© 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas, la di
ferencia de precio en igual proporción al aumen
to experimentado en fábrica.

Art, 2o — Que a Jos efectos de dar cumpli
miento a lo dispuesto ¡en ' eH artículo 1°, eleva
rán a la Oficina de Contralor de.. Precios y Abc% 
tecimientoJ dentro del término máximo de cuá' 
renta y ocha -‘horas de” la vigencia
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decreto y eh concepto dé* - declaración- jurada, 
una-- planilla demostrativa * del tdtal de existencia 
de cerveza' a las cero hora^ del día 30 de mayo 
del corriente año, consig randa ca' dad marca y 
cantidad y - los que lo hubieren hecho confirma
re n la misr-v. Dentro de igual término procede
rán a depositar el 10%. del importe total cores’ 
ponchante en tanto que el 'resto habrá de hacer
se efectivo semanalmente mientras se concrete la 

‘venta de la mercadería en ex'stencía.
, Art. 3o — La falta de cumpEmient *; a l e dis 
puesto anteriormente será sancionado conforme 
lo establecen las leyes nacionales Nos. 12.830 y 

' 12,983 y sus concordantes.:
AlL 4o — Comuniqúese, publiquese, etc.

RICARDO J. DURAND . 
Nicolás Vico Gimen®

Es copia*
G^lkireno X SeHwaro

S-ub-Secrotario ¿o Economía, F. y C. Pública

DECRETO N& 224 — G"'
Salta, Junio 17 dé 1952"
VISTO el decreto N° 216, de fecha 17 del mes 

en curso, por el que se promueve al Oficial 
Meritorio de Ira. cat-goría d© Jefatura de Poli
cía, don Salvador González- a Aux’liar 5o del Mi 
historio dé Gobierno, Jústic a e Instrucc ón- Pú
blica; y no existiendo la vacante para cubrir 
ésta plaza,

El Gob_mador de la Provincia
DECRETA:

Árt. Io- — Déjase sin efecto la promo&ión dis
puesta.- en el decreto N° 216, de Echa 17 del ac* 
tüal a Auxiliar 5o del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Inst ucc’ón PubLca del Oficial Meril.o 
star de Ira. categoría de Jefatura' de Policía, se
ñor SALVADOR GONZALEZ.

Ar* ’2° — Comuniqúese, publíquese, inser 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND i
Jorge Araxida

Es copia-
Á. M

Oficial Mayor de Gobierno, Justina Á i Públi'v?

DECRETÓ 225 — G
Salta, Jumo 18 de 1952

CONSIDERANDO:

Que por mandato d© la Ley N° 12.361 está 
consagrado “Día de la Bandera", el d’a 20 ce 
Junio, cumpliéndose también en la misma fecha 
un nuevo aniversario de Üa muerte de su ilustre 
creador el General don Manual Belgcrio; y aten 
to a la Orden d© Guarnición N° 8122, de fecha 
13 d©l mes en curso,

El Gobcmadór de la Provincia

D E C R >É’ T A :

Ais. Io — Adherir el Gobierno de la Provin- 
sia a- los actos dispuestos por la Orden de Guar 
nición N° 8122 ds fecha 13 del actual, del = Co~ 
mando de la 5a. División de Ejército, con mo
tivo de realizarse el juramento de la Bandera 
por los soldados conscriptos de la clase 1931, el 
día 20 del corriente, a horas 10.45 en las Pla
zas. B- de Julio y General- Alvarado; de ésta 
ciudad.

Art. 2o — Colólas© §1 pi> dél Monumento ql

General don Manuel Belgrano erigido en la Pía 
za de~su nombre de e/ta ciudad úna pa'ma de 
rl" - n *t c n 1: s^-co’o'v.s de la enseña na’
cional a horas 9.45 del día 20 del mes en curso, 
en homenaje al creador de la Bandera. ,

0o — - Invítese a los establecimientos^ de 
enseñanza primaria y secundaria nórmáT y es- 
p ■ a1 oficíales' e incorporados a participar én 
la formación de las d legaciones e-colares que 
i endirán honores a la Bandera y al Procer.

Art„ 4o — Encargúese a la Dirección’ Provin
cial de Educación Física .-en coordinación- con el 
Consejo General de Educación, la formación de 
las délegacíoiiés escolares que rendirán- honores 
a la Bandera- y ap Procer.

Art. 5o — Dése la correspondí en ta interven* 
cNn- á Jefatura, dé’ Policía para la mejor orga
nización dé las- servicios respectivos y- para qué 
del cuerpo’ dé' Bomberos se destaque- una Guar
dia d-j Honor que quedará aportada, desde las 
C ha^-a las 18 del día 20 del actual en el Mo’ 
■numento ál Prócor; c:mo así mismo recordará al 
vecindario* la ley de embanderamiento N° 357..

Att. 6o — Le Mun-cipalidad de la cap’tal, ten 
drá la intervención correspondiente para si me 
jor brillo de las ceramon’ás dispuestas.

Art. 7o — Comuniques©, pub’íquese, insértese 
en el Registro Oficial y Archívese. ¡

RICARDO J. DUR*ND ¡
Jorge- Aranda > }

Es codío: í
A. N. Villada

Oficial Maysr de Gobiérne, Justicia é I. Públioto

DECRETO N° 226 — G
Salta, Junio 18 d© 1952
VISTO el decreto N° 13.379, de fecha 3 del mes 

en curso, por el que se designa interinamente 
Escribano de Gobierno ,al señor Escribano Pú
blico. don Francisco Cabrera,

Por ello

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:-

Art, Io -— Confírmase en el cargo de Escriba
no de Gobierno, al señor Escribano Público Na
cional, .don FRANCISCO CABRERA.

Art. 29 <— Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Be-gis tro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villad.a

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N° 227 — E
Salta, Junio 18 de 1952.
Atento a que en numerosas oportunidades se 

ha comprobado que ¡os matarifes una vez faena: 
dos los animales destinados al consumo, luego 
de la clasificación respectiva; ejercitando manio
bras ilícitas entregan a los abateesdores carne 
de diferentes tipos por calidad superior, y

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Gobierno velar por el 
bienestar de la población • ' arbitrando al efecto 
las medidas que estime necesarias para obligar 
a los remisos al fiel cumplimiento de las disposr j 
clones en -vigor, todg vez que ello redunda en| 
beneficio del público consumidor,

- Por ello,, y tmiando en cuenta lo aconsejado 
por Oficina de 
miento,

Contralor de Precios yz AbasfeS-

El Gob mador de la Provincia
I) E C R E-T A : 

Art. 1° — 
desde horas 
cargados’ d© 
to, procederán
ra -determinar 1A

A?
15

jha, diariamente- §?- 
s Municipales en-

partir de la. fe 
los veterinaric 

revisar él ganad? para- faenamicUF 
ejercitar idén icas fuñe ores pa- 
calidad de le:

halle én cerra! ss del matada <■
la población, t uniendo. en cuenta. 

Ibdad licitada pe-
animal que no

' A tal efecto j
i a haciendo? con 24 hora-: 

fáéhámientrn

a
: hacienda que se 
o local destinada

al consumo de 
para.- ello la cal 
mazando todo- 
cianes exigidas 
rán encorralar 

á su
— Los señoreé 
a efectuar directamente con el perso- 
•órde^es la clasifica 

carne,

i los matarifes, re 
reúna las c^ndi-j 

,os matarifes d :be-

• atérmanos qued

zlón ñ-p-al y sella-' 
categoría • que co ‘ 

categoría espec.cL 
particular, el es-

iicipación
AH. 2° 

obligados 
nal a sus 
da de la
rresponda. Para 
deberá tenerse < 
fado de engorda 
da incluirse en 
dente del

Art. 3° 
manobras 
tanto r se

del ganada pro1
sud-,
— D< comisó'n de las 

presente decreto 
s s ñores vete r v 

i^arán severas me-:

cónfbrme a-lc 
determinar la , 

©n cuenta en 
y edad de le 3 animales, pudren 
ella además 

si ganado crióle da invernada. 
f continuara ©' I< 
dan origen al 

>i isabilizará a los 
narios, contra quienes se adop 

•los señores m; itarifes a quienes 
de conformidad 

raspo!

didas, como a 
se sancionará 
la Lay N° 12.83Ó de represión 
peculación.

4o — Ca

RICARDO. J

a lo que di-posé: 
al agio y Id e&-

Es copiar
Goillermo 

Sub-Secretario

muñíquese, pul diquese „etc.

DURAND
Nicolás Vko Gímena

Jo Schwarcz 
de Economía, F. y O. Públi<

DECRETO 223 — G
Solfa, Junio 13 de 1952

Expediente N° 6 >85(52
VISTO el pres ente expediente en el que Jefa

tura c1© P .1 cía -nic'ta ñor nota N° 18-18, de ís?-: 
cha II del ’actuzd, la acepta cica de renuncias y? 
promociones del personal de cichá repartición, 7

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

E C R E T A

Art. Io — Nómbrase en carácter de ascenso ?
Auxiliar 3o de 4a Banda dé Música, al actual
Auxiliar 5o de la misma, dolí JUAN CASALI, en 
reemplazo de’ Francisco Stcssi.

Art. 2° — Nómbrase en carácter d© ascenso, 
auxiliar 5o de lo Banda de Música,' cd actual au
xiliar 7o de la misma, don‘JOSE 
reemplazo de Juan Casali.

SORUCO. en

— Nó nbrase en carácter de ascenso, 
a Banda de Música, al actual

Art 3o
auxiliar 7o de
Agénte plaza .N{í 111 de la C omisaría Sección 
Primera, don ANDRES DELMIRO GAUNA, 
reemplazo de Joié R. Soruco.

en.. ’

Art. 4o — Acé]ptas© la renuncia presentada cd
cargo d© auxiliar 5o de la Bañas de Música, pár 
don ANGEL PETEÍÁCHINX, pbr haberse acogido 
s los beneficios de la xjubílacióji.

Art. 5o — Nómbrase
guxiiiar 59 de

en -carácter -de
a Banda de- L lúsica,

ascenso,. 
al actucd/
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Agente ' plaza N° 114 de la Comisaría Sección 
Prime] a ,don OSCAR BERNARDO FRIAS, en isem 
plazo áe Angel Petrachiru

Art 6o — Acéptase la renuncia presentada al 
cargo de Agente áel D-Ltacamem.. rxD.^. a-j 
dor (Santa Victona) /por don LUIS CASTILLO.
. ya — Acéptase la renuncia presertada . al 
cargo de Agente de la Comisaría de Embarca^ 
ción, por don ROBERTO DARDO VEií—.

' 2iZ-p go — Dórase por terminadas las funciones 
4el agente de la Comisaría de General Guemes, 
don AN IONIO VITALES., por no prestar servicios 

•y nómbrase- en su reemplazo al ¿eñor TEODORO 
RODR-GUEZ (clase 1921 - M. 3.958.588).

Art. 9o — Las promociones, renuncias y termi 
nacrn ue funciones., dispuestas por el presante 
decreto, serán con anterioridad al día Io del mes 
en curso.

A_t. 10o — Com-iiíq-iese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RXalRDO j. durand
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

•Ou -HÍJ M-r/c-í ae Gobierno Justicia é 1. FGSntS

DECRETO 2P 229 — G
Salta, Jjnio 18 de 1952

Expediente K° 6560|52
VISTO lo sol*citado por Jefatura de Policía, en. 

nota N° 1786, de fecha 6 del mes en curso,

El C-cb-mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. jo — Rectifícase el artículo 10 del decre
to N° 13.222, de fecha 27 de mayo ppdo., d¿- 
juncose establecido que la baja del Agente MA 
MEATO ALAN CAY es como Ag nte de la Com; 
sarta Sección Tercera, plaza N° 245, afectado a 
Vaqueros y no como titular de ésta ú_tima de- 
f?- dencia.

Art. 2o — Rectifícase el artículo 11 del decre* 
to N° 13.222, de fecha 27 de mayo ppdo., da
tándose- establecido que el traslado del Agen’® 
plaza N° 27 de la Comisaría Sacción Primera, 
don MANUEL D. GONZALEZ, es para cubrí la 
plaza N° 245 de la Comisaría Sección Tercera, 
afectado a Vaqueros ,en reemplazo de Mamerto 
Alancay y no como Agente titular de ésta úl
tima dependencia.

Art. 3,? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
:$e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND

Es copia:
A Villar^

Oficia! Mayor de Gobierno Justicia é I Púbíicc

DECñETO N° 230 — G
Salta, Jumo 18 de 1952
VISTO la renuncia interpuesta.

El Gob mador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1° — Rechárcs-e la renuncia presentad" 
•por*’ el Director del~~Archivo y B'bact'ca H’.stó- 
•dcos. don JUAN MANUEL DÉ LOS RIOS'.

• x_.^Hiumquebe- publíquese, ¡naeri--. 
r- ei, Registro Oficial y archives*2

. -RxC^kDO j. m-uRAND ■

Es copia:
A. N. Villada

Mayor de Gobierno, Ju.-Uckj £ • PUblm*

EDICTOS CITAS OR’OS '
N’ 8223 — EDICTO CITATORIO '

A los efectos establecidos por el Código de
Aguas, se hace saber que Florentino Del 

Cura tiene solicitado reconocimiento da conce0 
sión de agua para ir igar, con una dotación 
de 7,29 l.tros por segundo a dedvar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del- 
mmi’^bl" ‘El Milagro" catastro 1809 ubicado 
en Oran.

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25'8 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CITATOIIO
A los efectos establecidos por el Código de* 

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
Rica do Bouhid tienen solicitado reconoc.mien, 
o de concesión de agua pública paar regar 
con un caudal de 5 l|seg p oveniente del 
Ríe Colorado, 10 Has. del Lote 7 Colonia Sea 
:o Rosa, catastro 4206 Orán.

Salta, 24 de- Junio de 1952 
’ Administración General d© Aguas de Salta

, ®) 25|6 al 16¡7|52.

TF 8217 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

.Aguas, se hace saber que Vxdor M. Cedo'ini tie
ne solici'ado reconocimiento ce concesión de 
agua pública para regar con carácter eventual 
y a perpetuidad y con un caudal de 26 2 litros 
cor segundo proveniente d~l río Chico ana, 50 
Has. de su piopiedad "Las Palmas" ,catastro 150 
del Departamento de Ch: coana.

Tedia, 23 da Junio de 1952.
Administración General ¡de Aguas de Salta 

e) 24|6 al 15|7|52. °

N? 8208, — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos po el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco R^yes 
F^azú tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con un 
audal -’e 5 litros por segundo proveniente 

del río Colorado, 10 Has. del “Lote 16 Coloma 
Santa Roua", catast o 4414 de Orán.

Salta, 18 de junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

, e¡19|6 al 7|7|52.

Salta, Junio 18 -de 1952. ' *
Administración General de Aguas de Salla • 

e)19|6 al 10^52. • ’

N° 8206 — EDICTO CITATORIO
A los efecto., están emdos por el Código, d® 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene • 
1 c-ta_.o leconocimiento de concesión de agua pa» 
ra regar con un caudal de 3 52 irnos p-_ x se»- 
gundo proveniente dei río Colorad© Has, 440' 
m.2. del Lote 86 de Co orna ■ Santa Rosa catastro 
792 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Admini Lacran Gen. icd de Agu- s de Salta

e) 19|6¡52 al

N? 8194, — EDICTO CITATORIO
A }c>.’ ofecos es'ablecidos por el Código d® 

Aguas so haca saber que DIOLL HERMANOS 
tiene solicitado reconocimiento de- concesión 
de agua para irrigar, con una dotación de
media hora cada 25 día3 con todo el* caudál 
de la acequia Municipal proveniente del Río 
Chuscha, 1400 m2. d^ su propiedad catastrs 
40 ubicada en Cafayate.

Salta, 11 de Junio de 1952.
Admísrs-tracióñ G'. asnal de Aguas de Salta 

e|13!6 al 4¡7¡52. :

N? 8193 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d®. 

Aguas se hace saber que María Barrios d@- 
Acuña tiene solicitado reconocimiento de cort 
cesión de agua pública para regar con uh 
caudal de 1 57 litros por segundo proveniente 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro
piedad catastro 242 de Chicoano — En ép^.p 
cas de estiaje, tendrá turno de 30 hcrase en 
ciclos de 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los.

So]‘a, 19 de Junio de 1952.
Admin-stración G •‘ñera! de Aguas de Sahcs 

e!13!6 al 4¡7|52.

N? 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efec'os establecidos por el Código

Aguas se hac" saber que Rolando Martines 
Bobes tiene solicitado reconocimiento de con_ 
cesión d° agua para y'-qar con un caudal d© 
5,5 litros por segundo proveniente del río C<v 
¡orado once hectáreas del Lote 2J de Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Orán

SaVa, 19 de Jumo d- 1952.
Admiirstración G neral le Aguas de Sa’ta 

el 1316 al 4¡7;L2

N? 8188 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por, el Código de 

Aguas, se hace saber que Constan!* 1’no 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce 
s’ón de agua para ir igar cotí un caudal de 
c;nco- Rtros por segundo o^oven'ent^ del Río 
Colorado dJez hr-ctá ea- del Lof^ 36 de Col<x 
cía Santo Rosa, catas'ro 768 d© Orán.

N° 8207 •— EDICTO ClTr TORIO
A los efectos establecidos ccr el. C/dig-> de 

Aguas, se hace saber que Ricardo Pérez Día^ 
t’ene solicitado reconocim'en o ce co ^'ión da 
agua púbiiea para regar con un caudal de 10
1 tros por segundo proveniente del río Colorado 
20 Hac. de los "Lotes 25 - 26 Colonia Santa
Rosa", c-atastro 548 ’ d© Orán.

Sed a 10 d Tumo de 1952
.Ad^-*n'stvac‘ón G^n ra' d- Aguas de Salta ’ 

, , e¡ 11'6 al 31¡7'52.
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N? 8185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agua@ se hace saber que Constantino Geraca» 
■p tiene solicitado reconocimiento de • conce
sión de agua para regar con un caudal de 
diez litros por segundo proveniente del Ríe 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de Orán.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
Administración General de Aguas d® Salta

, e|ll[6 ai 31¡7|52.

Informas el respecto en D.visión de Electricidad 
y Fuerza Moaiz d¿ A.G.A.S — Caseros 16-5 — 
Salta. — - SALTA Ju io -® 1S52.
Intervención de la Admin s~ac'_6n General de

Aguas de Sata
e) 26¡6 al 21|7l52

0 JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS
8226. — SUCESORIO. — Jusz O vil y Co-

ft-o 8197 ~ EDIC" 
serme.ro, Juez de 
mii'ación en lo G

•O . SUCESORIO:
PY.mera Instan cid. Tercera No- ' 

i y C., cita por treinta* días 
herederos y acreedores de Ysak 

ley. — Salta 
1RI

apercibimiento de
ANIBAL URR BAR.

— Luís R. Gcr

Dib Asriur, bajo 
junio de 19SL 

E ci ibrno Secretaria 
®). 16|6j al 28|7(52.

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los eíeo 1 
tes ©stablecidos por el Código de Aguas, se ha- 

saber que Pablo Apazs tiene solicitado seco- • 
socimiento de concesión de agua pública para [ 
segar con un caudal -de 5 litios por segundo, pro- i 
veniente -del río Colorado 10 Has. del ‘Lote N® 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro 2430 de i 
@rán. — Salta. 6 de Junio de 1952. I

Administración General d© Agn&s dé Salta ’ 
9¡S al 1]7¡52

rnercial 2a. Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de den Juan Domínguez. 
Salta, Junio 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

N? 8188. — SUCESORIO. —
Primera Nominan dón cita y e

y acre dores de PEDRO V1C_ 
- Salta,, junio 9 de 1952.

COQUET, Escribano Secretario.

días a herederos :
TOR AGUIRRE. --
TORGE ADOLFO

El Sr. Juez ¿te 
j mplaza por 36

1|6 al|25|7|52

e) 26[6 al 7[8’52

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los ©fea ■ 
tos establecidos por el Código de Aguas, s= ha-.!

saber que Pablo Apaza tiene solicitado re
conocimiento de concesión de agua pública para
segar con un caudal de 5 litros por segundo ro juez de prfmerc(. Instancia, Tercera Norni. 
proveniente del Río Colorado, 10 Has. del "Lo-¡ ,iCC¡ón en lo c y c ¿jta y empiaza por 3a

N° 8225. — EDICTOS SUCESORIOS. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo” 
res, de Juan Ríos Herrera, o Juan. ¿R. Herrera o 
Juan Herrera, bajo apercibimiento 1 gal. — Sal-' 
ta, 25 de jimio de 1952. —- ANIBAL URRIBARRlJ 
Escribano ■ Secretario. !

8181 — SUCESORIO: — Juez de 
minación Civil y 
a herederos y a-: 
TO CORDOBA. Scjltc 
9—Vale.
EDUARDO VELARDE,

por
Cuarta N®- 
treinta díasComercial, cita

’eedores de den LUIS ERNES- 
ta, Junio 2 de 1952. —Eílínéa

e) 10[6 al 2,417152.

e) 26]6 al 7|8¡52

N? 8224 — SUCESORIO. — Luis R. Coserme!

te 
de

®)

N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329 j 
Orón. — Salta, 6 de Junio da 1952.

Administración General Aguas de Salta.
9 ¡6 al 1[7|52

;N° biso — suce;
i minación Civil y
: a herederos y acreedores 
ARROTO y de doñr 
Salta, Junio de 1952. 
CARLOS E. FIGUERí

de Cuarta No- 
por treinta días 
don ROSENDO 

ANICETA LARA DE ARROTO.

ÍSORIO: — Juez
3‘ome_cial, cita 

de

cías a he ederos y aeradores de FRANCISCO 
f-LVARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AHI 
I:AL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 25|6 al 6|8|52.

O A — Secret
e) 10|6

b jrio
jl 24l7¡52.

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos per Código de Aguas, se 
hace saber que Ernesto. Pedro y Es-i'quiel Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de ----------- -------- z ---------- -------------
agua pública para regar con un caudal de 39,4 de P imera Nominación en lo Civil y Comer, 
litros j.»or segundo proveniente del río Pasaje, 75 
Has. de su’propiedad "El Mellar", catastro 1018, 
ubicada en El Galpón (Metan). — Salía, Junio
6 de 1952.

Administradán General €<£? Aguas Selto
@) al 1!7|52

N* 8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de. 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de Sanmillán, el juez

8179 — EDICTp SUCESORIO:
■ sermeiro, Juez de
• minación en lo C.
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley.

Primera Instarle: 
y C.r cita a he:

.— Luis R. Ca- 
a, Tercera No_ 
’ede os y aeree-

Salta, junio
ANIBAL URRIBARRI — Escribak

e) 10’6 al 24¡7|52.

3 de 1952. .
lo Secretaric

cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideren con derecho a los bie. 

¡ nes dejados por la nombrada, bajo apercibí., 
[ mi-nto de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JO.T 
GE A. COQUET, Secerlario.

25|6 al 6|8|52

í N° 8174. — ED 
; Casermeiro, Juez 
’ Nominación en lo
, a herederos y acr-í 
í TRINIERI. bajo ap 
¡Junio 3 de 1952: 
,bano Secretario.

:cto SUCESOR J
ie_ Primera Ins t:
C. y C., cita por treinta días 

í edores de don
¡ srcibímiento de
- ANIBAL URfelBARRI, Escri- *

ÍO. —’ Luís R.
:cmcia, Tercera

ORLANDO PAL 
Ley. — Salta,

N* 8213. — SUCESORIOS — Por 30 días ha. 
go saber a herederos y acreedores de. Rosario 
Sandoval y Sabina Mamaní de Sandovol que 
he declarado abierta la Sucesión. — Campo ¡ No 8173. SUCESORIO. — j|ez 
Quijano, junio 14 de 1952. — JUSTO T. LA., i mjncición Civil y
MAS, Juez de Paz. ’

9|6 al 23[7¡52
N° 8231 —. MINISTERIO DE ECONOMIA FINAN

ZAS Y OBRAS PUBLICAS
Administración General de Aguas de Salta
Por resolución N° 184, dictada por la Interven

ción de Administración General de Aguas as Sal 
ta, se dispone dejar sin efecto la adjudicación ‘ 
dispuesta por resolución 306 ¿el H. Consejo de 
Administración de fecha 6j3|52, para la contrato 
ción de) seguro quo cubra el riesgo contra in* 
cendios de las usinas de la Repartición y por 
resolución 319 dictada el 1’3 de junio corriente, 
se - convoca a licitación privada, pata el ¿íá 30 
del-actual o siguiente si fuera feriado, a horas- FIGUEROA Secretario. 
12, para contratar la póliza de seguro que cu- j 
bfa el riesgo contra ■ incendios en las siguientes'^________ ______ _ _
usinas, dependientes de la repartición: Aguaray, ¡
Cafayate, Campo Santo, El Galpón, El Tala Ern-. N° 8203. — El señor Juez Dr. Francisco Pablo 
barcccióri General Llastn-rJ Joaquín V. González,. Maioli cita por treinta días a herederos y aeree- 
la Viña, Mstan, Rosario de la Frontera, San A. dores de Cení el i o Tapia y Juana Rosa Zerpa ¿te 
de los Cobres, Tartagal y. Río Piedras- Tapia, — Salta, Junio 13 de 1952 .— E. GUIRI-

El monto total del seguro es de $ 4.148.080 BERTI DORADO, Escribano Secretario. 
m|n. (cuatro millones ciento cuarenta y ocho mil. e) 17|6 al 30¡7]52 5 '
pesos ín [nacional). ..... ......... .—■■——— —--- ————--————-—- tnMn ten días a herí ¿eres y aerea lores de JOR-

e|23|6 al 4|8'52.

Comercial cita
;a herederos y. acreedores de TEL 
'DE LOPEZ. — Sal

-■I.O3 E. FIGUEROA
:a, Junio 6 de 
, Secretario.

de 4a. No- 
treinta díaspor

ESPORA VíLTE
1952. — CAR-

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil de Cuenta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores 
tes, emplazándolos, bajo 
Salta, Junio 16 da 1952.

de don José López Mon 
apercibimiento de ley.
— CARLOS ENRIQUE

. e) 17¡6 al 30¡7|952

2ls al 23¡7Í52

f N° 8172. — EDICTO. — Jues
dal 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
días a herederos y 
lio Antolín Morales 
Salta, Mayo 22 de 
ROA, Secretario.

Civil y Comer-

acreedores de
y Cecilio Ignacio Castellanos. 
1952. — CARLOS E. FIGUE-

Carmen Brcru-

g!S4, — SUCESORIO: 
ilinación Civil y C omercLal,

El Juba cte 2. No-
f emplaza- por

1

serme.ro
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GE'' ZISSES SCAPERAS, lo que se hace saber a 'rederos y -acreedores de don Miguel Cliácmor
sus efectos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9S al 23|7|52

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
CJse.rme.io, Jues de Primera Instancia, Tercer 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a “herederos y acreedores de MARIA CRUZ CE’ 
RALLOS .DÉ GALLARDO ARRIETA, bajo apereb 
bimíén’o de ley. — Salía, Junio 3 da .1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22

N° 8161. — TESTAMENTARIO. •— El Juez de 
Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30- -días a heredeios y acisectores de Da. TRI
NIDAD . VILLAGRAN, bajo apercibimiento legal 
•Salía, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|6 al 22|7|52

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Je s de Instancia, Tercera N omina - 
¿mm en lo y C., cita a herederos y acreedo
rade JUAN CRUZ GUAYMAS, bajo apercibí- 
mil-^ o de ]ey. — Salta, Junio de 1952. — ANI
BAL URRIPARII, Escribano Secretario.

e) 5 6 a] 21l7|52

N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. Juez 3a. npmi 
nación Civil y Comercial, cita por 30 días baja 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduviges Solaligue.

Salta, Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban© Secretario.

e) 2|6 al 17|7[52.

8148 — SUCESORIO; — El señor Juez doctor
F ancisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur de 
Molina por treinta días para que hagan valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí- 
neas: Lucinda—Vale.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 2|6 al 17|7¡52.

N° 8¿47 —- SUCESORIO; — El Juez de 3a. Nomi
nación cita y emplaza por treinta días a herede
ros Y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 da Ma- 

. yo de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 2|6 al 17|7¡52.

N° 8138 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Itotí 
Juez de Cuarta Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a los 
herederos y acreedores de don Narciso ’ Bravo. 
Salta, 16 de mayo de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2915 al 14]7¡52.

NG 8136 — SUCESORIO: — El señor Juez de Pri- 
raera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
dominación Dr. francisco Pablo Maioli, cita y 
•emplaza por el término de Irefefe dícis a tos h-§~

Quinteros lo que el suscripto secretarlo hace 
saber a sus efectos. — Salta, Mayo 6 de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
| e) 29|5 ai 14¡7|52.

i

N* 8130.. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Juez 
en lo Civil y Comercial 2° Nominación Dr. Fran. 
circo Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de Juan Bau„ 
tlsta Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario. 

e|26¡5 al 8|7¡52.

2F 8178. — SUCESORIO; — El Jue- dosier 
‘ Gerónimo Cardozo cita por treinta días a hew 
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de' 1952. — JORGE ADOÚ 

' FO COQUET, Escribano Secretario, 
í e|23¡5 m 7¡7¡52.

i
Nz 812®. — SCESORIO: — El doctor 

Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomina, 
ción Civil, cita y emplaza por treinta días a 
bw deres y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 

■ DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 — 
•JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta* 
rio.

i e|23!5 al ^7¡7!52.
. — . . , _ _ ...

N» 8125. — SUCESORIO. Juez Civil Según, 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL’ 
DIVIEZO de IRIARTE GALLARDO. — Salta, mee 
yo 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es. 

! Jdbano Secretario.
e|22{5 al 4|7|52.

N® 81 Id — EDICTOS. — El Juss de Primera fes- 
tcaicia, Segunda Nominación en lo’ Civil y Co
mercial, cita por treinta dias a herederos y aeree 
do.es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Bdictog en Boletín Oíical y Foro Salteño. 
Salta, Mayo 5 cL 1952. — E. Giliberti Dorado. 
D;rr¡bino Secretario.

21¡S al 3|7|52.
I m II ■■ riiwvmii- □ , ■ xjii i-i u , .r-n nriri u-~r'mr^uj. . un

N$ 8117 — SUCESORIO. — B Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GL 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTl DORADO, Escribano Secretaria.

e) 2015 al 2[7¡52

8109 — EDICTOS. JERONIMO CAHDOZ0,
Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta días a here 
dsros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LATA. Salta, 14 de mayo d® 1952.
orge Mdalife Escribano

•?-) 1915 431 P|7¡52.

K* 8IÜ8 — SUCESORIO.
El Sr. de' Primera

féhü y Cosarmtób f?@r

días a heredera J de- CELIA Hl®L
GA DE AMAT.

X* Salta, Mayo 13 d® 1952-
E, GilibeiÜ Doxad© Escribano Secretante

» 19|6 al P|7|5X

M- 8105 SUCESORIO;
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comeres 

ita por teinta días a herederos y acreedoras 
de Emilia Ibañ-ez ds Martínez, lo qu@ se ha>s 
sabe-r a sus ©tociw. Salta, abril 16 de 1051.

Garlos Figueros, Secretaria,
19|5 al P|7!51

810Q — — El Sr. Jués d® M-
mera NcfWúiación. Civil > O&-
me.cial, cita por treinta días a herederos y aeréis 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA.

’ • SALTA, Maya 13 de 1952.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano

e) 15¡5 al 27|6152.

i '
'r ¡V8 8099 — SUCESORIO? — El señor Juea as S«- 

mera Instancia j Primera Nominación en lo C^-- 
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita p^£ 

I Leinta días a herederos y acreedores de.JUAM 
i IvlONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secreteé®

e) 15|5 al 27¡6[5&

N* 8095. — EDICTO SUCESORIO: — El Ju%z 
Dr. Jerónimo CcudozG0 §ita por treinta días s 
herederos y acreedores de SEBASTIAN FRAhL 
CO. Salta. Maya d® 1952. — JORGE ADOLE© 
COQUET, Escriban© Secretario. . • 

e[13lS¡52 ai C4RJ52.

N* 8089. — EDICTO SUCESORIO: — El 
de Cuerta Nominación Civil cita por treinta 
días a herederos y acreedores de GUILLERMO 

¡GUTIERREZ y JULIA ESPECHE ® ESPECIO 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibi
miento de ley. — Salta, 12 de Mayo de- 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Escribano Se, 
cretari©.

®}13(5|52 cd 24[6p

POSESION TREINTAÑAL
N’ 8219 — POSESION TBEINTASAL — Mer. 

cedes Escobar, ante Juzgado Cuarta Nomina- • 
ción Civil y Comercial, solicita posesión trefe 
tañal de la finca Tres Pozos o Brea!, ubicado • 
en el Partido Pueblo, Banda Sud, Departamen 
to de> Rivadavia, con -extensión aproximada 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando:. Norte, finca Laguna 
de los padres, Sud, antiguo cauce del rí© Ber 
me jo Este, finca El Tunalito Oeste, finca Mora- 
Blanca. Cítase por treinta días. — Salta Junfe 
19 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
Secretario.

ej 25¡6 al 6t8|51.
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8215 —- EDICTO: — Por ante el juzgado de 
Segunda Nominación en lo Civil, se ha presenta
da Ambrosio Zslazar, solicitando posesión trein
tañal del iurc'ueble ubicado en el Departamento 

Rivaaavia, Zona Sud, denom’nado Luna Muer
ta g Media lima, encerrada dentro de los lími
tes siguientes; Norte, Río Bermejo, Sud, Fnca 
Loé Pozos; Oeste Finca San Antonio de Marce
lina Navarrete y Este con Finca Ciervo . Cansadd^ 
de Eleodóro ¿alazar. — Lo que el suscripto ha' < 
ce saber a sus interesados. ]

‘ Salta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

X e) 24)6 al 5;s|52. [

do KENNETH SINGLETON MAYNE y MARION 
IiOYLE DE MAYNE soletando pos-sión treinta
ñal sobre el inmueble ubicado en el Ja'din, De
partamento La 
tes siguientes
Miradores q-:e fue del Gra'. Gregorio Vélez. Su< 
Con Rio Tete

Concepción

Cancelería encerrado dentro de 
límite s: Norte y O sl&, c-’n ^nra

'ez y

Salta, 
ROA,

Mayo 28 de 
Secretado.

o Salí y E ;te: 
Campos 
»’t sedas 
1952. -- CARLOS

con Olegario Jaá 
lo que e* susci’p5.3 

ef rtes. - - 
E FIGUE-

é) 5¡6 al 21¡7'(S:

REMATES HJDICIAL

de Antonio Andrés; Sud Migi^él 
tesé bai avia Toledo;
Consta la cesa de 
material y ciczc* 
mo acto y ?in b 
e*ped i ‘. rite respeci 
junto do Sfmovx* 
híanza En ei ac

Mendoza; Este 
mino 
snes 
das/

nacional, 
gu pon de 
En el mis 
d «talle un

vender un can 
y út les de la- 

por cien-

Oeste ce i
:eís habilitad: 

para h?rrarrrers 
ase de acuerdo al 
.;vo procederé, c 
•'ti máquinas 

: o o el remate veinte 
c:o de y a cuenta del mismo.

■»?1 ó cargo del comprad''/.
e)

m:-o de ene
17|6 al 30|7|52

N* 8210. — POSESION TREINTAÑAL. — CAR
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo San Carlos;

"LOTE 98", mide 6 hectáreas 2 SOS 
m2., Limita: Norte, Juan B. Peña!va; Sud, Ni_ 
cétera de López y Luis 
Saldaño y Pistan; Este, 
Oeste, camino Corralito, 
Segundo. "Lote 99", mide
B4 m. Limitaa Norte, Nicolás Carrizo y herede. 
pos Rodríguez; Sud, Clemente Sajorna y Floren
cio Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca_ 
mino Corralito. — Caíste 069= — Cítese inte., 
rasados po~ 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
v e|19|6 al 31’7152.

Isidoro López, antes 
herederos Rodríguez 
—- Ca’astro 470. — 
largo 487 m. ancho

8229 — Por MARTIN LEG^IZ^MON
De ia Corporación de Martilieros .

JUDICIAL. — Máquina regat ado a Rte.
El 3 de julio p. a las 17 heras en mi escrr • 

torio, Alberdi 323 procederé a vender con la 
base de $ 8.132 una máqu'na reg st*ad^ra mrr , 
ca Riv., en buenas con «tetones modelo 5505-5501 
/04 número 4 033 141, en pote? del depor tarlo 
judicial: Oliven! Argentina, España 666. En el 
acto del remate ve:nte por ciento del precio de 
vente y a cuo" ta ¿el mtemo.. Comisten de aran
cel a cargo del comprador. Ordena Juez la. Ins
tancia, 3ia. Nominación Juteio Ejecutivo, O ivet- 
ti Argentina S. A_. vs. José A. López.

e) 26|6a!3]7¡52

N°

K^RTTN LEt 
puJocien de Mcrti'A 

U D l C I A j. 
p. a las 17 her

guizamoy1P 8200 — Por
De ¡a Ce 

J 
El 30 de junio 

le rio Alberdi 323 
dinero de contadc 
g : 'te tvrejas; un juego 
máq.ñna de agujerear eléctrica;
Siam con motor de 2 HE; un comprensor de co
rriente alternada 
positario judicial
Ordena Juez de
en lo C. C.. —

un gaio hidr
ac es

r.ís sr. mí ese»!- 
?sndcr -xxse 
: áulico; un jue-

de 2. H.P. en 
José C. Martines,

Villaíañfc vs. José

n prensar

poder d^l de- 
, San Juan 478, 
la. Nominación 

[uício: Ejecutivo Tito Puuster.o 
C. Martínez. — Comisión de

la. Instancia ■

arancel □ cargo dal comprador.
e) 17 cd 30|6|52.

AN-
Y EVYITS7A COL- 
¡ad r Cuarta N: .n i- 

!G5Íón Trein añal inniue
Seoteotáj (Molioon), conp’je^to dos frac 
PRIMERA:' "Terreno

N° 8228 — Por MARTIN LEGUrAMQN
De Ja Corporación de Martilieros

El 4 rio julio p. a las 17 horas en mi escri
torio. A. b ere” i 323 
se de curtió nrl 
RCA Víctor cení 3 
te alterna -a. En 
ciento *dcl pácete

N° 8160. — POSESION TEETrlTAÑPL. -
DREA ZERDA DE RODRIGUE
QUE DE GUZMAN, ag
nación Civil, solicitan P? 
ble en 
cienes:
Naciente a Poniente 27 m.; Norte 
LIMITA: Ncr'e, Qu’ntín Díaz. h 
fía N. de Díaz; Siid, Esthr-r F. 
Suc. Adela R. de Lóper: Erte. 
mora, antes Salomón ^I’tehol, 
Oeste calle pública. SEGUNDA: 
za"e MIDE: Norte a Sud. 20.30 
te, 67.30 m. LIMITA: Norte, Suc. 
Este, Tapia _Acequia del Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las ad ras; Sud, Li- ' 
sardo Aguierre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días ’ 
©n abundancia y ceda 12 en escasez, acequia 
El Colte, Río Calchaquí. Cítese interesados por 
30 días. — Salta, 5 de Junio d® 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA, Secretario:

fe) 6|6 ai 22>|952

a Sud
So- 
boy 
Za

mide:
18 m.
n

de Cativa,
Seguí do José
h'y tes acte «... .

: "Terreno Labran
m.; Este a O >s-;
Solía EL de Dtez

N° 8198 -- 
Por: — LUIS 

El E.zcmo. Tribuí i;
< ‘'Indemnización per 
dad, salarios impec 
ció Herrera vs. Ezt 
Expics? Nos. L73 y 
mate SIN B7.SE; J 
pies?" N° 171 y una Linotipo N° 
de matrices cuerp;

7-, - - v v. * „ 1952, a las 18 hoijas en 20‘de FÍDepositara Francisco Moscne-
el 30% a cuenta de precio. — C 

e) 2613 al 4¡7|52 a cal^° ccmPKtóoi|.

procederé a v'nd^r con la ba' 
pe~o7 un ampUíicadcr marca 
parlantes y mte'óíono corrí an
sí acto del remate veinte por 
y a c ’snta ¿te! mimo. Corte-

£í'n de F'TO'ccl a cc-go del comprado!. Ordena 
Juez de l9 Instanda-3ra. Nom’nadtei. Juteio E ©- 
cucicn prendarte Francisco Moscho’.ti y Cí 
Jcsé Alberto Lóper 
tti, España 650.

vs

I A L
ALBERTO LAVALOS 

al del T.abajo 
faita de pie 

gas e:a. Pedro 
presa Diario

257-951, ha
Jna máquina

8. — El día

) en los juicios: 
jsv sos, antigüe-
Luna . y Mauri-

: forte S. R. L." .
prE erado el re- 
Ptetaplanu "Du- 
1902 con juego 
Io de Julio de 
brero 12. Seña 
amisión arancel

e) 16 el 30¡6¡52.

N° 8202 — Por: MARTIN LEGUIZAMON
Do la Corporación de Mart'Teros 
ludiera!.

El 30 de Tulic
rio Alberdi 323.

eis pesos

3191. JUDICIAL
Por ’ARMANDO G=

s
CE

(D© la Corpo~ación de Martilieros) 
DIA 25 DE..EL

ho as en mi oficin

3159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN, ante Juzgado Primera 
Nominación Civil., solicita Posesión Trein’añal fin 
sa ''SAUZAL", San Isidro, Seclantás (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guzmán; Sud, 
Melitona Carral dé Aguirre; Este, Río Calcha- 
<uí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Shaguaral. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho- 

cada doce días, acequia San Isidro, Río Cal- 
chaqui, más una reguera con Acequia del bajo 
en ábundaricia. Cítase 
días. —Salta, Junio 5, 
FO COQUET, Escribano

— Prop'edad en Metan
p. a las 17 horas en mi escrito- 
venderé con la base de un mil 
con sesenta y seis centavos un

lote de terreno ubicado en _ Metan ,calle Arraya
nes y Sebo, cen iodo lo edificado y plantado; 
superficie 13.70 x 50 mis.. — En el acto del 
remate ven:*® por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
caigo del comprador. — Ordena Juez de la. Inst. 
4a. Nominactem. — Juicio: "Ejecutivo José .Ga
lanía vs. haitelomé Munar".

e) 1716 al 30|7]52.

JUNIO DE 1952,
1 de Remates calle Alvarado 

: N? 512, venderé e:i pública sube::
SE DE $ 781.
( UN PESOS

coser semi
2 cajones N9

a las 11 y3G

:sta dinero d'e
.50 SETECIEÑ-

C¡50|100¡MIW. j 
rutcva marca ; 
102840. — En ' 
el importe ín„ 
n de arancel

t contado y con B7
i TOS OCHENTA 'i
una máquina de

■ “CABIRO" de pie
el acto del remate se abonará
tegro de la compra — Comí si ci
a cargo del comprador. — Ordena Cámara 
de Paz Letrada S
Prendaria ANTONlb FERNANDEZ vs. MARCIL 
LO V. SOLANO".

rere tari a Prime:ra ''Ejecución

N° 8201 — Por MARTIN LEGUIZAMCN
d@ la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL
El 31 de julio p. a las 17 horas en mi escri

torio Alberdi 323, por orden del señor Juez Pri 
mera Instancia 3a. Nominación en juicio: "Su
cesorio de Jesús Alvarez" venderá con la bas@ 
de TREINTA MIL PESOS M[N. un terreno ca
sa, ubicado en Metan, de una extensión aproxi- 

N® 8155. — POSESORIO: Pos ante Juzgado 4a. maca de 12 hectáreas, comprendido dentro de 
Nominación Civil y scsi.2ic.ial Mcjn presenta Jos siguientes límites generates: Norte, propiedad |

A». G. ORCE, Martiliero 
e|13 al 25I6J52.

interesados por treinta 
1352, — JORGE ADOI,- 
Secutaría.

e) 6|S al 22|7]952

8149 -- J U D 1 C j 
ALBERTO DATALOS 

l burgo Prevente 
, el Sr. Juez de

A L
Por: LUIS

Bn el juicio "Em 
vs. Antonio Nuñez", 
y Com. ha ordenado el remate £tON BA! 
S 31.866.66 dos tareeras partes 
5Íón fiscal de: Un iimueble ubicado en esta

o — Luis Gü E 
la. Ncm. Civ. ■■ 

de : 
de su valúa- f 

Giu- ?
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fad 'calle D. Fuñas 1022 EXTENSION: fíente calle 
D. Funes 11 mts._ fondo 71.50* mis. LIMITES: Norte 
lote 4 que rué de Dn. Juan G-dttiing; Sud,
6 ¿e Antonia Gen s; Este, lote 23 qu^ fué cU 
Dn. Juan Go.tling: y Oeste, cali® D. Funes! — 
•Catastro 3630. — Consta d® 7- hab taciones, porch, 
zaguán y galería, patio piso lajas baño la. co- 
dns, pileta lavar, fondos con plantas construs- 
ríen manipostería, tochas teja y tejuela pises 
madera y mosaico. —1 Aguas corrientes y cloa
cas. — Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349, Libro
2 Títulos Cap. — Embargo registrado a fl. 145, 
as. 239 Libro 13 Gravámenes. — El día 25 de 

•-Junio' de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero
12. — Steña 20% &. cuenta del precio. —- Comi
sión arancel a cargo comprador.

e) 2 al 2516|52.

8Hg _ j jj d L C T % -T
Por: MARIO FIGÜEROA ECHAZU

De la Corporación d- Mari l eras
Por disposición del seño, juez de primera Ins 

toncia, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
en. las autos: ' Ejecución —Hipotecaria Banco de 
C éítito InJudiial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. Saravia y D. Amanda S. de Su sfia 1 el 

JUEVES 3 de Juño de 1952 a las 11 he. en 
oí Local del Banco ejecutante, cafe España 731 
venderé en pública subasta, a mejor oferta y con 
la Lase de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y. TRES FITOS C!33 CTVS. MlL. eauivalentes 
a las 213 ae avaluación fiscal un inmue
ble compuesto de amplia casa y terreno ubica
dos en el pueblo de Quebrachal, partí o o d- P* 
ios-, departamento de Anta —Provincia de Salta, 
con los lír.ñbcs extensión que U dan sus títulos. 
La casa poces 12 habitaciones gaterías y de
pendencias v está situada frente a la plancha
da de la Estación del F.C.N.G.B. sebre calle pú
blica. — Imn-u ble Par'ida 570. — Títulos: Folio 
343 — Asiento 1— libro I R. I- Anta. — En el 
acto del remate el comprador oblará el 20% de 
la compra. Publicación^ El Tr.buno y Bíe»‘ 
Oficial. -- M. Figr-eroa Echazú. — MartT’e o.

e) 21|5 al 3|7|52

CITACION A JUICIO
N° 8J75 — EDICTO. — CITACION A JUICIO 

ADA LUÍSA SEMESCO DE PEREZ
Por la presente se hace saber que ante esté 

.Juzgado de Tercera Nominación en lo Civil, se 
trama - juicio "Divorcio y tan-encía de hijos 
—Pea. o Nolasco Pérez c|Luisa Semesco de Pé
rez' . por la que se cita a leí demandada por 
edict- s que se publicarán durante veinte días en 
los d arios Boletín Oficial y Foro Saltoño, a ss- 
tar a derecho, bajo' apercibimiento de nombrár
sete defensor de oficio. — Salta, mayo 20 d® 
1952

ANIBAL URRIBARRI — Ese ibano Secretario
e) 10|6 ai 24|7;5z.

RF.^WICACION DE PARTIDA
N° 8230. — EDICTO: — RECTIFICACION DE

J?AB~TD?\: En=el emxsdente ccratelaco: ''CRUZ,
R ANULE O y CRUZ. EPIFANIA GUTIERREZ DE por 

- RECTIFICACION DE PARTIDAS (ordinario) 'Exp.
’N° 19 715|51, que se tram'ta ante este Juzgado 
•de lia. Instancia, 2,da. Nominación en lo Civil 
•y C mere’al al cargo actualmente del doctor

' -Luí < <<7c,erm irc. Secretara de1 Escribano Sn 
■ JE. Gfi ‘-e f: Dorado ha recaído sentencia, cuya par

'ae Setiembre dé 19^5, mrív. oní;-, de Vicios 
"Pan.oja con Tsoliña Jerez, que corre q lcli< 
"11 y-12, tomo l de Tabacal, D ¿ pórtame ni o. .de 
"Orán, en el sentido 'de dejar establecido ■ 
"los ve daderos nomb.es de la contrayente sort 
^•EUSEBIA ISOLINA Je^ez, y no únioamerfie. 
“colina" como fiq-urá ’á referida ■

—. Acta N? 43.831 — 1.623 del año,, C.opi@„ 
^da al Tomo 92, folio 204 vta. del Libro do 
"cimiento de la Oficina d^e Jujuy, ciudad, c% 
“pital, fecha 6 de nnv..vHde 194":.
"io de Dardo Alfonso Paritojas, ck jando estau* 
"b^c'do que los ' verdaderos nombres de i<a 
"madre del inscripto son EUSEVIA ISOLINA 
"Jerez, y no únicamente ‘ Isolina" como figura 
"en dicha partida. —• 4°) — Acta N? 1490 de 
"fojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
Pan tojas, de 4 La Me adieta" DepartamenW d> 

"San Pedro de Jujuy, dejando establecido qué 
'<'s verdaderos nombres d^ la madre del ins. 
"cripto son EUSEBIA ISOLINA Jemz y no únt 
comente Isolina como figura en dicha oarh^, 
da. (De fecha 10 de enero de 1934). — II.— 
COPIESE notifiques©. Dese cumplimiento a 

“lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. LL 
"brese of cío ai Sr. Di estar General del Regís, 
"tro Civil a los fines de la tomo d^ razón en 
los libros corespondientes lo que deberá eíea 
"tuarsí ñb.e dé derecho po.- haber sido tramC 
'tado el presente por intermedio del Sr. D feo. 
"sor de Pobres y Ausentas a fa ver del 
Sr. Deiensor de Pobres y Ausentes a favor de 

"la recurrente, FECHO, archívese. — FRANGIS^ 
"CO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario, her 
ce sabe' a los interesados por medio del pre„ 
sente edicto. -— Salta 16 junio" de 1952. ■4-=-

—• GILIBjlRTI DORADO, Escriba.-io Secretario^
e*23;6 al 2*7152.

te pertinente dice: > .
"Caita 22 ¿e Mayo de 1952. Y V’STO: Estos 

"cr’tes “Cruz. Ranu'rí .y Cruz, Epifanía Giférrer 
“de por Rectificacrn de Partidas- (Ordinario)‘‘ 
"Expíe. N° 19.715|51 de lo que RESULTA:-., y 
"CONSIDERANDO:... FALLO: I. - Haciendo lu
gar a la demanda en todas sus, partes y orde- 

"rar.-r fin comecuenc’a la rerí'ficación de las 
“siguientes partidas: “Acta N° 11, -Folio 398 del 
"Tomo 19 de Ch-icoana, D-pto. del mismo nombre 
"de esa Provincia, .perteneciente di matrimonia 
“de Rcnulfo Cruz con María Gutiérrez, y Acto 
'Nc 13.029 corriente al Folio 165 vía. del Tomo 
"23 del Libro de Nacimientos de El Carmen, De- 
’r - tímente fiel mismo nombre de la Provincia 
“de Jujuy, q”e corresponde al note’.miento de Yo 
"luda Cruz Acta N° 32 cte. al Folio 218 del 

.o-iv 27 de Nacimiento de Chicoana, Dpto. del
"mismo nombre de esta Prov-ncla, que prrtene- 

n—d- L'úsa Cr-. v Acta N° 392
"cx' n F i o 57 del To io 1'0 ¿e N cim e to? de 
"Salta Capia* y que curespoule 1 nrmi nt^ 
”¿e Rodolfo Gruí; dejando establecido en las 
'cetas-anter ármente ciadas, que el v-rtettero n m 
"b d- la espesa y madre, es EPIFANIA GU* 
"TIERREZ y no "María Gtt'érres", como equ vo- 
"c~: ’a imito f gura en las m'sras. II. - COPIE 
"SE notifique se p’actfquense las pub’lecciones 
"ruv star. po~ el art. 28 de la Ley 251 y ofícte 
‘te© al señor Director dol Reg stro Civil a fin de 
"que practique las anotaciones co respondí"ntes. 
“Exhórtese al ~eñcc Ju z di íg-i~] cas? y fuero 
“en tumo ¿e la c'udrd do Juji’.y ,repónga:e y 

| "oportnnamen e ARCHIVESE. s|b: información su- 
! "mafia p”edu-'da: VME. Sigue f rma: RAMON
’ ARTURO MARTI".

Lo que el s _scrito Escribano S^cr-ríafio hace 
saber a los interesados por med'o del presento 
edicto •— Salta, 23 de junio de 1952. — E. GI' 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretarlo.

e) 26|6 al 7¡7 52
l

, N* 8212, — ’ EDICTO
' ADICION DE NOMBRE Y RECTIFICACION 
DE PARTIDA3; En exnodíente -caratulado’ "Exp. | 
N* 15.593 — PANTOJA. Eusebia Isolina Jerez 
viuda de — por Adición de nombre y Rectifí
cele’ón de partidas, (ordinario)", que se t’amL 
ta ante este juzgado de i? Instancia, 2? Ncu 
minacíón en lo Civil y Comercial a cargo del 
doctor Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
Ese ibano Público E. Giliberti Dorado, ha recaí
do sentencia, cuya parte dispositiva se trans
cribe: “Salta, Mayo 9 de 1952. Y VISTOS: Es 
"bs autos: PANTOJA, Eusebia Isolina Jerez 
"Vda de —• Rectificación de Partida". Exp. 
“N? 19593 — Año 1951. de los que RESULTA--, 
"y CONSIDERANDO: Por ello y teniendo
‘en cuenta la reiterada .urisr n: ..encía be Ja 

Excma Co te de Justicia de la Provincia,
"FALLO: I. — Haciendo lugar a Ja demanda 
"en teda- sus partes y ordenando en conse= 
"cuenca las siguientes rectificaciones: Io) Ac. 
"ta N? 254, de fecha 14 de agosto de 1909, na_ 
"cimi nto de Eusebia Gerez que corre al fo_ 
]ío 159 ór i Tomo 1 de General Güemes, hoy 
"Departamento, del nombre c-n el seníL
"do de dejar establecido que el verdadera ape,, 
"llido de la madre de la insc ípla es JERE7 
"con T, y no con '“G" como por error figuro 

. "corno así también, los verdad'"ros nombre:- 
--ntrr gon EUSEBIA ISOLINA Jerez,

"y ño Únicamente 'Eusebia como figura en 
- "dichá- - pa* tidal ?°J — Adía N? "4, -de fecha 19

SECRIÍ1W COMERCIAL
&

CONTRATOS SOCIALES

N?> 8218 — TESTIMONIO. — ESCRITURA NB 
MERO CINCUENTA Y TRES DE CONSTITU. 
CION DE -SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, — En esta ciudad de Salta Repú„ 
blica Argentina, a quince díqs del mes de 
iunio de m'l novecientos cincuenta y des;
te el escribano auto izante y testigos que sus
criben, comparecen los señores R’cardo Bur. 
y&ile, que firma “R Buryaile", conr matrícula 
de enrolamtonto núm° o t e^ millones ncvccien 
tos diez mil seiscientos setenta y cuatro, con 
domicT’o ' en rel puebla Morillo, departa^ 
mentó de R’vaJafia, y José Faufio Jorg-* Scq 
rav-“a, que firma ‘Jorge Saravia", con mañí. 
cií'a de enro’amiento númeo tres millones 
novecientos cincuenta y cuatro m1'! novecientos 
cincuenla y tes, casado en pr'meras nupcias 
con doña Carmen Tssa. domiciliado en el nue 
blo de “'El Galpón", departamento d^ Metan; 
ambos argentinos, mayores de edad, . hábiles, 
accidentalmente aquí, de mi conocimiento, de 
que certifico, v dicen: Que han resuelto. cera 
lebrar un contrato- de sociedad de responso. 
bTdad limitada ajustado a la >y °n-acional en 
vigencia y conforme a los siguientes artícuos: 
P^W-ro: Entre ambo- comparecientes c.onsfiu 
luyen a sociedad comercial “'Buryaile y Jcr=

nomb.es
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f,e Sqravkj" Sociedad, de Responsabilidad. Ltaii i girantes, endosantes o avalistas; adquirir, ena Generaos . — Oí 
tadá, por el término de cinco años a partir das-1 genar, ceder o negociar de cualquier modo de las actividades 
de el día de hoy; finalizando el día quince I toda clase de papeles- de- créditos públicos o vigilancia directa- i 
fe, junio de- mil: novecientos cincuenta y siete. 
Segundo: La sociedad tiene por objeto princiCT 

la explotación forestal en la provincia de 
Salta y en cualquier otro punto de la Repú..
felfea de los inmuebles que al efecto tomará rea!izGr- en fin, todos los actos propios de la 
en arrendamiento y la comercialización e iru 
dustrialízación, compra„venta de productos fo facultades 
resta! y la realización de cualquiera otras ope„ 
raciones que signifiquen actos de comerció en 
general relacionadas o nó con el objeto social 
pudiendo la sociedad ampliar el giro de sus n© 
gocios en ramos de oira índole-. Tercero: La socie 
dad fija su domicilio social y asiento princi
pal de sus operaciones en el pueblo de El 
Galpón, departamento de Metan, de esta Pro
vincia ds Salta. — Cuarto: La dirección y 
ministiación así como 
cial estará a cargo 
ñor José Fausto Jo. ge 
gerente, salvo en las
Comprometa directamente el patrimonio so
cial como ser la adquisición de bienes inmue 
bles, muebles, semovientes, arrendamiento de 
inmuebles y realización de contratos que ver
sen sobre leña y maderas, como sí también 
a), contraer obligaciones bancadas o de par
ticulares . a cargo de la sociedad para cuyos 
casos se requerí, á la firma de ambos socios/ 
El señor Ricardo Buryaile, después de un año 
de funcionamiento de la sociedad podrá asu
mir dicho cargo y el uso de la firma para 
desempeñarlo en lo sucesivo entre ambos en 
forma conjunta, indistinta o separadamente 
según así lo acordaran, con la única l'’mita„ 
ción de no comprometer la firma en negocia
ciones ajenas al giro de su comercio y en 
prestaciones gratuitas, comprediendo el man
dato para administrar además los nego
cios que forman el objeto de la, sociedad, 
,los siguientes: Ajustar locaciones de servicios, 
comprar .y vender mercadelas, semovientes y 
maquinarias, exigir fianzas y aceptarlas: acep 
tar y otorgar daciones en pago, hipotecas0 y 
tranferencia de inmueble, adquirios y ven.., 
derlos, conviniendo las condiciones y precios 
y suscribir las escrituras respectivas; verifi„ 

oblaciones, consignaciones y depósitos de 
afecto o d© dinero; celebrar contratos de pren 
dar agrarias, firmándolos con las cláusulas 
que pactaren; toldar o dar en arrendamiento 
bienes raicéis, suscribiendo los instrumentos 
públicos o privados correspondientes; otorgar 
y firmar cancelaciones; conferir poderes es. 
pedales o generales de administración, de
legando a un tercero las atribuciones preinser 
tas y otorgarlos sobre asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fue
ren; cobrar y pagar deudas activas y pasivas; 
realizar operaciones bancarias que tengan 
por objeto retirar los depósitos consignados á 
nombre de la- sociedad, cederlos y transferirw pérdidas. De las utilidades obtenidas se dedu„ 
Los, girando sobre ellos, todo género de libran ‘Girá para de reserva legal, el cinco
zas a la orden o al portador; tomar dinero por ciento* cesando esta obligación cuando al 
prestado-de los Bancos o de particulares; per canee acumulativamente, al diez por ciento 
cibir el importe de esos préstamos, suscribíen del capital social, distribuyéndose el resto en~ 
do las obligaciones y renovaciones correspon tre los socios^ por partes iguales, soportándose 
dientes; descontar letras d& cambio, paqarés j i L. M .

5 ‘’Ias Peídas- en la misma proporción. Cadagiros, vales, conformas- u otra cualesquiera ■ . x •» .' socio percibirá por su trabajo personal: mensual } 
alas® de créditos, sin limitación de tiempo, ni

privados;. girar cheques con provisión- de fon 
dos. o en descubierto por cuenta de la sociea 
'dada o por cuenta y -cargo ‘de terceros; concu„ 
rrir a licitaciones, formulando propuestas y

clavo: El' desenvolvimiento 
sociales estai

del socio José
á sujeto a la 
Fausto Jorge 

Saravia. Los. so.ciqs tendrán derecho a fiscci, 
qtración de la 
bulo descien
de Comercio, 

ser cedidas & 
nó de confor. 
culo doce dé

fizarse, r-ecíprocam 
sociedad, de conf 
tos- ochenta y cu 
Novenos Las cuot 
teceros extraños .a

nte la admini 
rmidad al art 
o del Código 

s no podrán 
la sociedad, s 
sto por el art: 
ce mil seiscie atos cuarenta 

sociedad se 
icción o qui 
alquiera de cayos casos se 
iato a realizo]

el uso de la, firma 
exclusivo del socio 
Saravia con carácter 
operaciones en que

ad_
so„ 
se„ 
de 
se

administración pues la enumeración de
que antecede no es limitatL ’ midad a lo dispu 

va, sino simplemente enunciativa. ’la Ley número o 
Quinta: El capital social lo constituye la su. ’ y cinco. -Décimo: L
ma de cien mil pesos moneda nacional, dL fallecimiento, Ínter
divido en cien cuotas de mil pesos cada una, de los socios, en c
el cual queda suscrito © integrado así. El so„ procederá de inm

general para estakjlecer el activo 

 

a misma tí los fines de la disoluc 

 

ción. Décimo„pdmelo: De los bal 

 

practiquen "en cac|a ejercicio anual • se dará 

 

una copia q cada ujio de los socios 
ción, el cual s, 
los treinta dícs de su pre- 

por aprobé :< 
en caso de

qios por carta certificada 
o. La realiza 
balances pod* 
ión directa o
©«segundo:’ Queda conve. 
; nido entre los socaos que admiten el trabajo 
Michel Buryale en la so„ 
rá desempeñe

José Fausto 
o exclusivo c el 
e la remuneración de los 
aquél. — Dédm©«tcrcero: 
que el señer José Faus. 

ilitcE, sin carg 
esenvnlvimieni < 
herramientas 

ipientes para < 
su exclusiva 
s las divergencias que lie ~ 
con motivo de 
e este contrate 
ción o liquidación o divL 
ún de la sociedad, serán 
d~ juicio por

de dos personas nombra 
arte, y una te: 
ada por , las

ció señor Ricardo Buryaile aporta cm.cuenta 
cuotas de ¿mil pesos o sean cincuenta mil pe
sos en dinero efectivo, los que han sido depo„ 
sitados en el Banco de- la Nación Argentina 
Sucursal .Metan de esta provincia, conforma
se acredita a los efectos legales, con el tripli sideración y aprob 
cado de la boleta de depósito que se incorpo- servado dentro de 
ra a la presente escritura. El socio señor José sentación se tendr 
Fausto Josge Saravia aporta cincuenta mil pesos hacérsele conocer, 

. t alguno de los s 
con aviso de retar 

; ap obacián de los 
cabo con la actúa 

■ los socios. — Déc

moneda nacional en la siguiente forma: Cua» 
k renta y cuatro mil pesos en igual moneda en 

bienes consistentes en. un camión marca '’ln- 
t >rnac'onal". Motor F. A. I. número veinticuca 

tro millones, ciento veintiséis mil, ciento cua_ 
. renta y seis. Modelo mil novecientos treinli 
, y nur ve. Chapa municipal número siete mil 

} 'ochocientos cuarenta y nueve, y, el saldo de 
seis mil pesos en dinero mediante depósito 
en la expresada sucursal bancaria, justificado . 
con la respectiva boleta que también se agre. • ñor Ricardo Bury 
ga. Ambos contratantes justiprecian el camión j servicios que prest 
en la suma de setenta mil pesos teniendo pre j Se deja estableció 

’sente para ello el costo 
reparaciones 
en plaza. El 
declara que 
a favor del
Sucursal Metan, una en 
ma de treinta mil pesos y otra posterior por la 
cantidad de cinco mil pesos de igual moneda, 
cantidades que en la actualidad, mediante las 
nombre de al sociedad, cederlos y transferir^ 
amortizaciones verificadas, han quedado 
ducidas a la suma de veinte y seis mil pe
sos, que la sociedad que se constituye toma 
a su cargo, obligándose a la total cancelación 
de ambas prendas hasta la cantidad antes 
indicada. — Sexto: La contabilidad estará a 
cargo de los dos socios gerentes, a menos que 
estos resolvieran encomendar a un contador 
designado para tal objeto, debiendo llevar de 
acuerdo a las prescripciones del Código de 
Comercio. — Séptimo: Anualmente el día pri
mero de julio es practicará un balance e in. 
ventarlo general del giro social, sin perjuicio 
de los parciales de comprobación de libros 
que se resolviera realizar periódicamente, y 
en aquél, se determinarán las ganancias o

realizadas 
señor José 

dicho bien 
Banco de

disolverá por 
.sbra de uno

r un balance 
y pasivo de 

ión y líquidcu 
[anees que se

personal del señor 
c;^dad, quien deb 

; dirección del seño 
* vía, siendo a car

para su cora 
no fuere ob„

:do, debiendo 
ausencia de

ñón como la 
•á llevarse a 
delegada de

Kirse bajo la'
Jorge Sara_ 

socio se_

3 alguno, en 
o de las ac_ 
de tarbajo, 

el transporte 
propiedad. —

de su adquisición, las ! to Jorge Saravia ía 
y el valor corriente procura del mejor 
Fausto Jorge Saravia tividades sociales, 

reconoce dos prendas chapas de zinc, re 
la Nación Argentina de agua, todas de 
su o ¡gen por la su_-Décimojsuarto: Tod 

garen a suscitarse 
’tación y ejecución 
mente por la disol 
sión dbl caudal co 
dirimidas en «o,nia 
arbitrador compuest 
das.una por cada 
na que será desig 
en caso de discordia entre ellos 
será inapelable, 
los demás puntos n|o previstos en 

 

to, regirá la ley nacional número cnce mil seis 
cientos cuarenta y inco y los Cóc igos de Co
mercio y Civil en uanto no hayan sido mo_ 
dificados por al Ley| citada. De acuerdo a las 

; anteceden, os compare 
cientes declaran celebrado el presente contra. * 

 

to y se obligan a su| fiel cumplimíe 

 

glo a derecho. — Leída que les es, 
contenido y firman 
don Eduardo Figuer^a y don Ernesto Campi.. 

 

longo vecinos, hábiles, de mi conocimiento doy 

 

fe. —■ Estq escrituré está redactq<

■’co sellos notariales 
j te. del veinticuatro 
’ dos- al veinticuatro 
¡ seis, y sigue a la q 
t termina al folio ciento ochenta y 

 

¡este protocolo y redisfro número

la imerpre_ 
, como igual

un tribunal

quince cláusulas- q

or ante mí y

■rcera perso_ 
arbitradores, 
y cuyo fallo 

Décimo, guintp: En todos 
este contra

ato con arre 
ratifican su 
los testigos

numerados .coi relativamen 
inil trescientos
il trescientos
, con el número anterior,

da en cin_

ochenta y 
ochenta y

’ nueve de 
ocho a mi

, ( la» un mil quinientos .pegos-man® - carga, Sebrerraspadcq cb^c^-ci-—1-r-está: 'Vfc-

■ -cxjntidfitd-, femando teta» oomcr aceptantes, de* nacional k* qu» «» implarán,. a “Gaste»/.Js. — _ Sob®¿spadC: te
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—y seis. Todo vale.,— Sobrerraspado: UR. Bur . del fallido ponerlo'a disposición" del 'Síndico ácreedoTés'/plOexitéñ al síndico los títulos ’ju^- 

yaile". Vale. — R. Buryaile. — Jorge Saravia. bajo pena y responsabilidad legal, prohíbese Hhcativos de sus créditos, y, señálase el 16 de 

— Tgo.: Ernesto Campilongo. — Tgo.: E. Figue„ hacer pagos o entregas al fallido, so — pena julio próximo, a horas nueve y treinta para que.

roa. '— J. A. Hererra _ Escribano.
e) 24|6 al 30|6|52

/. . quiebras'
N9 8189 .— QUIEBRA: — El Juez de Primera 

Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Cardozo por ante la 
S'cretaría Oscar P. López por auto del 15 
de 1.2ayo de 1952, en curso, decretó la Quiebra 

del comerciante matrícula don LAURO CA* 
ERAL, establecido en -el pueblo de Metan, con 
negocio de talaba tenía, zapatería, bazar y 
afines y ello a pedido, de “ZONDA" Soc. de 
Resp. Ltda. — Fija como fecha provisoria de 
cezr-cíón de nagos el 19 de noviembre de 1951. 
Ordena la inhibición general del fallido. Se_ 

ñc^a el térmmo de veinte días para que los 
acreedores presenten al Síndico don Ernesto 
Campilongo, domiciliado en Salta, calle RL 
vadavia N9 ¡307, los títulos justificativos de sus 

créditos. Provee a la retención é interdicción 

de la correspondencia epistolar y telegráfica 
del fallido. Intima a quienes posean bienes 
o documenta de causante- los pongan a dís_ 

posición d «l Síndico bajo las penalidades le 
gales; prohíbe hacer pagos o entregas de efec
tos al fallido so pena de no quedar exhonera, 

dos de sus obligaciones quienes así lo hicieren 

Provee la ocupación de bienes y pertenencias 
■kl‘ causante. Manda efectuar las comunica, 
clones de práctica, ordenando la publicación 
del presente edicto durante ocho. días es el 

'Toro Salterio" y una vez' en el Boletín Ofi„ 
cial", señala la audiencia del día 30 del co' 
rriente (Junio de 1952) a horas 10, para que 

tenga lugar la junta de verificación de crédL 
tos, la que se llevará a cabo con los que con
curran a ella, sea cual’ fuere su número. Lu_ 
nes y Jueves, subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretario.

e|13’6 al 25J6|52.

N9 8184. ~ EDICTO. —- QUIEBRA: — El Sr. 
Juez en lo Civil de Segunda Nominación ha 
declarado en estado de quiebra a Luis Jorge 
Siiy, con negocio de almacén en Mariano 
Boedo 52 al 54 de esta Ciudad, habiéndose 
nombrado síndico al Sr. Daniel H V diada, fi_ 
•jando como focha p ovisoria de cesación de 
pagos el 20 de Noviembre det195I. .intimando- 
a iodos los que tengan bienes y documentos 

de no quedar exoneradas de ésos pagos, ordé 

qase la inhivisión del fallido debiendo ofi
ciarse al registro Inmobiliario, líbrese oficio 

@ los Juzgados Civiles y Comerciales a los 
fines del art. 122 de la Ley de Quiebras, fíja
se el plazo de treinta días para que los acree
dores perseten al Síndico los documentos, jus_ 
tificalivos, de sus créditos.

Señálase la audiencia del día veintinueve 
de jul.o de 1952 a las nueve y treinta horas 
para que tenga lugar la reunión de acreedores 
con la prevención legal. — Publíquese por edíc- 
•tos du.anie ocho días.c — Salta, Junio 9 de 
¡1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se. 1 

creí ario.

e|ll al 24¡6|52.

VENTA DE NEGOCIOS

8178 — El señor Juan C. Sánchez, ha ven
dido su negocio de Farmacia ubicado en El Tala 
Departamento La Candelaria al señor Martín E 
Freixa; quedando las cuentas a pagar y cobrar 
a cargo del vendedor; oposiciones: Ernesto Arrie-, 
ta — Juez de Paz.

El Tala
e) 10 al 25'6|52.

CONVOCATORIA DE 
ACREEDORES ’

8205 — EDICTO: — En la convocatoria de 
acreedores de la compañía Forestal del Norte 
Soc. de .Resp. Ltda., el Juzgado en lo Civil 4a. 
Nomina :ión, Secretaría Carlos Enrique Figueroa, 
ha resucito lo siguiente: "Salta, 10 de junio de 
1952 AUTOS Y VISTOS: Atento el pedido que 
antecede y lo dispuesto por los arts. 9, 10, 13, 
14 y 15 de lo Ley de .Quiebras N° 11.719 (in
cluidos en el Cód. de Comercio como arts. 1387, 
1388. 1391, 1392, 1395) ¿aclárase abierto el pre
sente inicio de convocatoria de acreedores de 
la “Compañía Forestal del Norte", Soc. de Resp. 
Ltda., cuyo contrato social se halla ínscrip’o en 
el Registro Público de Comercio bajo el ío'io 36'37. 
asiento N° 2035 del Libro XXIV de “contratos 
socialc-c' , con fecha 26 de mayo de 1948. Pro 

cédase al nombramiento del síndico que actuará 
en este ccncu’.so, a cuyo efecto señálase el día 

- 6 del corriente - a horas diez, para qtíe ' tenga 
lugar’ el sorteo previsto por el art. 89 debien
do-Ti jarse Ies c-visos a que- -se refiere’ d-icho ai 
tícüio.-'’F'jjbf-..3'eT‘plazo de 20 días para "que los 

tenga lugar la juhta de verificación da gradua
ción de créditos, la que se llevará a “cabo coW 
los que concurran a ella, sea cual fuere su nú
mero. Precédase por-el Sr. Actuario a la inme
diata intervención de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo electo se -posesionará de los 
libros que pone a disposición de este Juzgado el 
presentante y constatará si ellos son los que la 
ley declara indispensable, rubricará las fojas que 
cerní angón el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o tuviesen cia
tos. — Hágase saber al presente auto por ©dic
tes que se publicarán durante ocho días en’ el 
"So.etín Oficial" y diario “Tnbuno", d-sbiendo el 
deuúor publicar los edictos dentro de las cucr 
’enia y ocho horas bajo apercibimiento de tener
la por desistido de su petición. — A .los efec
tos previstos por el art. 21, hágase saber a los 
Sieb. Jueces la admisión del recurso. — Noti- 

j ligúese, repóngase. R. A. MARTI".
Saba, Junio 13 de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Sr-crefario
e) 17 al 27|6|52,

SECCION AVISOS

2- NACION í
r? _ ________ _ i
í PRESIDENCIA DE LA NACION j
¿ ''SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES |

* DISECCION GENERAL DE PRENSA *
* í« --------—- *
í Son numerosos ¡as ancianos que se ben®- M-

ficicm con el funcionamiento de los hogares. ¿ 
-K que a ellos destina la DIRECCION GENE- j 
í RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- k

taris de Trabajo y Previsión.
X 5
& Secretaría de Trabajo y Prevz^iós J
F Dirección Gral. de Asistencia Social.

£ A LOS SUSCRIPTORBS *I ----- - J
J S@ recuerda que las suscripciones ai BO J

LETIN OFICIAL deberán ser renovadas
si mes de su vencimiento. M-I A LOS AVISADORES 5

■K . sí-£ -----------------------------— ,
J La primera .publicación de los avisos d®- J 
f be ser controlada por los Interesados a fir J 
g de salvar en tiempo oportuno cualquier @rro¿ J 
& en que se hubiere incurrido. J5 A LAS .MUNICIPALIDADES f£ -
J De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 j 
g es obligatorio la publicación ®n este Bo- J
6 ietín de- los balances trimestrales, los que ^4-
£ gomarán d®. la bonificación establecida por 
t ©i Decreto 11,192 de3 16 de. Abril d® 
J 1948; '■ EL ’DIREGTOB íf
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If* 8227, — ^APROBADO SIN MODIFICACION EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA' CE LEBRADA EL 23 DE JOMO DE L9S2

la arrocera oel joíte s. a.,
Autorizada por el P, Ejecutivo de la 

Provincia el 5 de Diciembre de 1941. 
Inscripta en el R. pe de Comercio el 

20° de Enero de 1952. el 8 de Agesto 

de 1951 y el 2 de Enero» de 1952.

XM ARROCERA DEL NORTE S. JL

EL GALPON — SALTA

BALANCE GENERAL AL 15 DE MARZO DÉ 1952

DECIMO EJERCICIO

CAPITAL

Autorizad o

Suscripto .

Realizado

$ 3.000.000:— .

" 3.0Ó0.000.—

" 3.000,000.—

ACTIVO PASIVO m$n. m$n.

L ACTIVO FIJO

EDIFICIOS _........... «•.
TERRENOS <..............
CAMPOS Y~ MEJORAS 

Amortizaciones anteriores ‘
383.579.15

35,599.86

I. — PASIVO NO EXIGIBLE

581.541.94
406.603.19

347.979.29

CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRIPTO
REALIZADO ..................................... ....

FONDOS DE RESERVA LEGAL 
FONDO DE RESERVA LEY 11729 • •.. .

3,000.000.
12.000.
50.000. 3.062.000.—

INSTALACIONES
Amortizaciones

MOLINO 
anteriores

139.820.59
139.819.59 l.—

MAQUINARIAS, INSTALACIONES Y HE. 
RRAMIENTAS ..... .....
Amortizaciones atnerior 
Amor!, de este ejercicio

MUEBLES Y UTILES ......
Amortizaciones anteriores

559.528.63
$ 215.848.61 
" 60.504.54' 276,353.15 283.175.48

52.905.75
52.904.75 1.—

RODADOS ....................,.............
Amortizaciones anteriores . . .

40.529.75
40.528.75 1.—

II. — PASIVO EXIGIBLE
ACREEDORES EN CUENTAS CORRIENT

PASIVO TRANSITORIOni. —
No existe

Saldo del
Ganancias

GANANCIAS 
ejercicio anterior 
de este ejercicio

:s 2.668.350.06,

1.932.05
407.618.42 409,550.47

n. — ACTIVO CIRCULANTE 
CULTIVOS, HACIENDAS, MATERIAS PRL 

MAS Y PRODUCTOS ELABORADOS • •..
IR, — ACTIVO DISPONIBLE

CAJA ........... .......................
BANCOS ................................... ............. ..

1.619.302,80

2.795.530.78

13.226.45
100.929.95 114.156.40

IV. — .ACTIVO EXZGSBLE
DEUDORES EN CUENTAS CORRIENTES

ACTIVO TRANSITORIO
1.610.910.45

V. —
No existe

VL — ACTIVO NOMINAL 
No existe ..................... -............. 6.139.900.53

6.139.900.53 CUENTAS DE ORDEN

CUENTAS DE ORDEN
ACCIONES EN GARANTIA (Del Directorio)
ENVASES EN COMODATO ........................

30.000. ~
240.- 30.240.—

DEPOSITOS DE ACCIONES EN GARANTE
(Los Directores) .......... .............

PROPIETARIOS DE ENVASES EN COMO:
DATO ..........................................

A
30,000.--

240.-- 30.240.

6.170,149.53 6.170 140.53

FRANCISCO MEMD1CT
Sindica

JULIO BAFICO
Presideni*

- CARLOS ALBERTO GUTIERREZ
Contador Público Nacional — Matrícula Profesional N* 223, Tomo V? JOSE E. MONTELLANO TEDIN 

efe Sociedades Anónimas, Comercial© 
de la Provincia

4 y Civiles
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DEL ^O3TE.<JL

DEMOSOTACION DE LA CUENTA DE GANANCIAS Y PERDIDAS AL 1S DE MARZO DE 1952

DEBE -m$nJ i A E ;R -mfe

AMORTIZACIONES sobre; ..
Maquinarias, Instalaciones y Herramientas

| Saldo del .ejercicio anterior ............ . ........
'■ 60,504.54 ’i PRODUCTOS ELABORADOS Y VARIOS .

- 1 932.05
”1ÍT0 488,71

GASmS’ GENERALES:
Sueldos^ .viajes, alquileres., telegramas, franqueos. ho« 

ñor arios, propaganda, jubilaciones, varios, etá. \. * 
PATENTES E IMPUESTOS . .. 
SEGUROS ............. • <... ....
INTERESES Y DESCUENTOS
•GANANCIAS:

■ Saldo del ejercicio anterior
Utilidad del ejercicio ........... • •

.$ 1.932.05
Z' 407:618.42

292.I61-02
292 -546 <88

' 42.554'. 93
114.802,87

409.550.47
1.212,120,71

1.212.120.76

FRANCISCO MEDIO!
Sindica

JOTIO -B-AHC0
Presidente

JOSE E. MOOTELLAÑO TEDTN
Subinspector de Sociedades Anónimas, Comerciales Civiles

de la Provincia

« . ©ARLOS ALBERTO GUTIERRES
Conrados1 Públiw Nacional — -Matrícula '223 -T©f&o

Talleras Gráneos
CARCEL PENITENCIARIA

S ALT'Í ■
1 B 2 ? ■


